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R E G E N C IA  DE L REINO.

MINISTERIO RE MARINA.
EXPOSICION.

SEÑOR: No obstante la bondad y eficacia 
del sistema de luces y señales admitido por to
das las naciones marítimas para evitar los de
sastrosos efectos de abordajes en la mar, se 
han suscitado dudas, que han destruido razona
damente los Gobiernos de Inglaterra y Francia, 
atribuyendo los siniestros de este género desde 
que está en uso el referido sistema á faltas de 
inteligencia de la instrucción respectiva á pe
sar de lo claro y terminante de su redacción.

Tan interesante asunto ha sido estudiado 
de nuevo por el Gobierno inglés, que para fa
cilitar aun más el uso de la referida instruc
ción y anular ciertas prácticas introducidas por 
los que daban torcida inteligencia á sus pre
ceptos ha redactado una série de preguntas y 
respuestas que deberá servir en lo sucesivo 
para el exáíuen de todos los individuos cpie se 
dediquen á la navegación en clase de Piloto. y 
ha circulado otra instrucción relativa al exá-  
men y comprobación de las luces é instrumen
tos de señales, reglamentando el uso de estas 
y la colocación y forma de aquellas á fin de 
que la uniformidad en todos los buques pro
duzca el mismo resultado, y no haya nunca 
motivo de duda en las maniobras ni pretex
tos de disculpa en casos de abordaje.

El Almirantazgo ha reconocido la impor
tancia de las medidas tomadas en tal sentido 
por Inglaterra y Francia; ha propuesto su adop
ción, no sólo para el exámen de Pilotos dedi
cados á la navegación mercantil, .sino también 
para el de los Oficiales de la Marina militar; y 
convencido el Ministro que suscribe de las ven
tajas que reportará este sistema, admitido ya 
con las adiciones indicadas por todas las Po
tencias marítimas, tiene la honra de someter 
á la aprobación de Y. A ., de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 19 de Marzo de 1870.
El Ministro de Marina,

J uan  B a u t ist a  T o p e t e .
DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, Vengo en aprobar el unido reglamento é 
instrucciones redactadas por el Almirantazgo 
para el exámen de Pilotos y Patrones en el uso 
de luces y señales y maniobras cjue deben ve
rificarse para evitar abordajes en la m ar, y el 
modo de comprobar la conveniente colocación 
de los faroles y pantallas. Dado en Madrid á diez y nueve de Marzo 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Marina,

J u a n  B a u tista  T o p e t e .
R E G kA SíE .W ©  E  BiW FíSECCIOXES  

r e d a c ta d a s  p o r  e l  A lm ir a n ta z g o  p a r a  el e x a 
m e n  «fie P ilo to s  y  P a tr o n e s  e n  e l  wso d e  
l a c e s  y  señ ales»  y  m a n io b r a s  q u e  deD en  
'v e r ific a r s e  p a r a  e v it a r  a lto r d a je s  e n  l a  
m a r »  y  e l  m o d o  «fie c o m p r o b a r  l a  co n  ve-: 
istesiíe c o lo c a c ió n  d e  lo s  fa r o le s  y  p a n 

t a l la s .

Artículo d.° Todo individuo que desde esta fecha in 
grese en la carrera de Pilotó ó que aspire á la clase in mediata está en la obligación de tener un completo co
nocim iento del presente reglamento y unidas instruccio
nes ; en el concepto de que serán reprobados y no obtendrán por tanto el respectivo nombramiento los que 
-al sufrir el examen de ingreso ó ascenso no prueben su 
suficiencia en dichas • materias , lo cual deberá hacerse constar en la certificación correspondiente con la siguiente cláusula: Conoce perfectamente el sistema de la
jees y señales, y las reglas para  su uso.Él exámen de referencia se verificará por las pregun
tas que expresa la unida instrucción núm. 1.Igual conocimiento se exigirá á todo individuo que desde está fecha se presente á exámen para patronear buques de cabotaje , haciéndolo^ constar igualmente en  
la certificación con la misma clausula.Art. 2.° Los siniestros que se justifiquen ocurridos por 
infracción de las unidas instrucciones se juzgarán como 
das demás averías de mar, con arreglo á ordenanza y de
más disposiciones vigentes de referencia.Art. 3.° Será anejo al cargo de Maestros mayores y Cabos de maestranza en todas las Comandancias de pro
vincias marítimas y Ayudantías de distritos el gratuito 
de Inspectores de luces.Las Autoridades de Marina circularán en los buques 
surtías y en los que entren en lo sucesivo en los puertos de la comprensión de su mando el presente reglamento é instrucciones , señalando un plazo prudencial, que no podrá exceder de tres meses, á los Capitanes y Patrones 
para que tenga cumplido efecto lo que se previene respecto á colocación de luces y posesión de instrumentos 
para señales.Art. 4.* Los Inspectores de luces tienen obligación de pasar á reconocer el estado y situación de los faroles en  los buques que reclamen este servicio; y trascurrido el plazo de que trata la prescripción anterior, aunque 110 lo reclame , para cerciorarse si se hallan bien dispuestos y 
«arreglados á lo prevenido en la instrucción núm. 2.Art. o.° Si del reconocimiento resultase que el buque tiene ios faroles perfectamente dispuestos á la instruc
ción núm. 2, que lleva campana y corneta si es de vela, estos instrum entos y pito de vapor en los buques mistos, 
y  que el pito se halla bien dispuesto en los de vapor, el Inspector dará al Capitán ó Patrón un certificado que así lo exprese, dando parte al Comandante ó Ayudante de Marina de los reconocimientos que haga y su resu l-  iado.

El Capitán ó Patrón de la nave deberá consignar en 
la certificación de referencia si se halla conforme con las operaciones practicadas por el Inspector para colocar los faroles con sujeción á lo prevenido en la instrucción nú 
mero dando conocimiento en caso contrario á la Autoridad de Marina para que decida la disidencia con toda 
equidad y conocimiento.Art. 6.° Cuando en el reconocimiento que tienen el

deber de efectuar los Inspectores después de trascurrido el plazo marcado en el art. 3.° resultare que la colocación y condiciones de los faroles no corresponde á lo prescrito en lá instrucción núm. 2, ó que careciese el buque de 
estos ó de los instrum entos expresados en el artículo an
terior, dará el Inspector un parte detallado á la Autori
dad local de Marina, la cual, después de tener pleno conocim iento de la falta, impondrá al Capitán ó Patrón una 
multa á favor del Estado, pagadera en el papel corres
pondiente con arreglo á la siguiente plantilla:

Escudos.
Al que le falten los faroles.................................  20Al que no los tenga situados según lo que sepreviene con esta fecha...........  .............  18• Por carecer la luz de los faroles de la debi

da intensidad........................................................  16Por carecer de campana ó corneta................... 14*Por la falta de pito ó silbato en los vapores. 12
Por no tener este aparato en disposición desilbar ....................... ....................................  10
La imposición de estas multas sólo tendrá lugar pre

vio, como queda dicho, el pleno conocimiento de la A utoridad local de Marina, en el caso de que el Capitán no 
justifique completamente su inculpabilidad.También satisfarán los Capitanes y Patrones al Ins
pector los honorarios correspondientes, que serán de 5 escudos-en los buques de más de 80 toneladas de cabida, y 12 escudos en los de menos, cuando el Inspector refor
me la colocación de faroles ó los establezca de nuevo, siendo de cuenta del Capitán ó Patrón facilitarles em 
barcación para su ida á bordo y vuelta á tierra; pero si 
del reconocimiento resultase que los buques reconocidos no carecen de los faroles; que los tiene colocados con arreglo á las unidas instrucciones, y que no carece de 
ninguno de los instrum entos expresados en el artículo 
anterior, quedará el Capitán ó Patrón exento de los ho
norarios á que sólo tendrá derecho el Inspector cuando dirija la nueva colocación ó reforma de ios faroles.

Art. 7.° Si verificado un reconocimiento no hubiese podido el Inspector verificar la operación de colocar los 
faroles por no poseer el buque los reglamentarios , y ai despacharse para salir del puerto hubiese trascurrido 
tiempo suficiente para remediar la falta y no presentase 
el certificado que así. lo acredite , la Autoridad local de Marina impondrá al Capitán ó Patrón la multa en grado 
doble de la cantidad que importe el total que por el m ismo concepto hayan' satisfecho por infracciones anteriores.

Art. 8.° La disposición del artículo anterior se aplicará, no sólo á la falta de faroles, sino también relativamente á la colocación de estos y á la carencia de corneta , campana ó silbato.
Art. ü.° Los Comandantes de Marina, por sí ó dele

gando en uno de sus Ayudantes, inspeccionarán con frecuencia los buques r conocidos para cerciorarse del exacto cumplim iento de los Inspectores , formando averiguación sumaria de la falta, si la h u b iere, que remiti
rán al Capitán ó Comandante general del Departamento.

Art. 10. En las Comandancias de las provincias marítimas y Ayudantías de distritos habrá un juego d é lo s  modelos de buques y dos palos con bolas , á tenor de lo 
que previenen las notas de las preguntas 37 , 42 y 48, 
instrucción núm. 1. Iguales juegos se facilitarán á las Juntas de exám enes de Pilotos en los Departamentos.Aprobado por S. A. Tópele.

Número 1.°
Sistema de exámenes para  los Capitanes-Pilotos, Pilotos y 

Patrones respecto á las luces que deben llevar los buques, y señales que han de hacer para  evitar los abordajes, según la instrucción mandada observar por real- 
decreto de 8 de Abril  de 18G3 , en forma de preguntas  
y  respuestas.
Pregunta  1.a ¿Qué luz ó luces deben tener visibles 

desde fuera los buques de vela fondeados en cualquier 
puerto , rada ó surgidero frecuentado?Respuesta. Una luz blanca, con exclusión de toda otra. P. 2.a ¿Qué luz ó luces deben tener visibles desde fue
ra los buques de vapor fondeados en cualquier puerto, 
rada ó surgidero frecuentado?II. Una luz blanca, con exclusión de toda otra.

P. 3.a ¿Dónde debe colocar la luz un buque fondeado? R. Donde pueda verse m ejor, procurando no quede 
cubierta por los pa los, jarcias ú otra cualquiera parte 
del buque.P. 4.a ¿A qué altura deben colocar la luz los buques 
fondeados?

II. A seis metros sobre la cu b ierta , no más alta.P. 6.a ¿Qué forma debe tener el farol de la luz de un 
buque fondeado?R. Esférica.P. 6.a ¿En qué dirección debe verse la luz de un bu
que fondeado?R.  Desde todos los puntos del horizonte.P. 7.a ¿A qué distancia debe- alcanzar la luz de un 
buque fondeado?II. Guando ménos á una milla.

P. 8.a ¿Cuántas luces deben llevar los buques de vela 
de noche cuando vengan navegando?

II. Dos.g P .  9.a ¿De qué color han de ser dichas luces, y dónde 
deben colocarse?

R. Una verde y otra roja: la verde debe colocarse en 
el costado de estribor, y la roja en el de babor.P. 10. ¿Qué otras condiciones han de tener las luces 
que deben llevar en los costados los buques de vela na
vegando; cuántas cuartas deben iluminar dichas luces, 
y cuál ha de ser su alcance ?R. Deben despedir sus rayos de un modo uniforme y 
no interrumpido; iluminarán un arco de horizonte de 10 cuartas de la aguja, contadas, desde la proa, hasta dos 
cuartas más á popa del través del respectivo costado, y 
deben distinguirse cuando ménos á dos millas de distancia en lasm oches oscuras , pero sin niebla.P. 11. ¿Qué luces deben llevar de noche los buques 
de vela conducidos á remolque ?R.  Las mismas que cuando navegan por sí solos.P. 12. ¿ Las luces de los costados han de llevar pan
tallas, en qué parte y con qué objeto?R. Deben llevar pantallas colocadas" entre ella3 y el
respectivo costado en dirección de popa á proa , y excediendo 91 centímetros hácia proa de la lu z , á fin de que 
la de babor no se vea por la mura de estribor, ni la de estribor por la mura de babor.P. 13. ¿Cuántas luces deben llevar visib les desde 
fuera los buques de vapor que vayan navegando de no
che á máquina ?R. Tres solamente.P. 14. ¿De qué color deben ser dichas luces y dónde 
deben colocarse ?R. Una blanca en el tope de trinquete; una verde en 
el costado de estribor, y la otra roja en el costado de 
babor.P. 15. ¿La luz del tope do trinquete de un vapor, cuántas cuartas debe iluminar y á qué distancia debe 
alcanzar ?II. Debe iluminar un arco de 20 cuartas: 10 cuartas á 
cada banda de la proa, ó sea desde la proa hasta dos cuartas más á popa del través por cada banda; en noches 
oscu ras, pero sin n ieb las, debe verse cuando ménos á 
cinco m illas de distancia.P. 16. ¿ Las luces de los costados de los vapores han 
de tener pantallas, en qué parte, de qué largo y con qué objeto?11. Deben tener pantallas situadas entre la luz y el 
costado , que excedan 91 centímetros hácia proa de la lu z, y con objeto de que la luz de babor no se vea por 
la mura de estribor, ni la de estribor por la mura de babor.

P. 17. ¿Cuántas cuartas deben iluminar las luces, ele los costados .de los vapores, y á qué distancia han de verse ?
R . Cada luz debe iluminar uniformemente y sin interrupción un arco de horizonte de 10 cuartas, contadas desde la proa hasta dos cuartas más á popa del través del respectivo costado ; y en las noches oscuras , pero sin niebla, deben verse á dos m illas de distancia.

P. 18. ¿Qué luces deben; llevar los vapores que no 
naveguen á m áquina, sino sólo con sus velas?*

R. Sólo las luces de los costados, lo mismo que los buques de vela.
P. 19. ¿Qué luces deben llevar los buques d ev e la  ch ico s , y cómo ?
R . • Cuando por ni mal. tiempo no puedan los buques pequeños de vela llevar en sus sitios correspondientes las 

luces verde y roja, deberán tenerlas sobre cubierta, encendidas cada una á su banda, y sacarlas prontamente por encima de la borda de su respectivo costado en caso 
de acercarse algún buque, presentándolas con la sufi
ciente antelación para evitar el abordaje, de modo que se distingan bien y que la luz verde no se vea por el costado de babor* ni la roja por el de estribor. Para hacer más fácil y  seguro el uso de estas luces portátiles deben 
estar pintados sus faroles exteriormente del color de su respectiva lu z , y provistos de sus correspondientes pantallas.

-P. 20. ¿Qué luces deben llevar las embarcaciones de vela de los prácticos ?
H. Las embarcaciones de vela de los prácticos no deben llevar las luces de colores de los costados; sólo en

señarán una luz blanca constante, como los buques fon
deados, y otra que manifestarán y ocultarán cada 15 minutos.

P. 21. ¿Qué luces deben llevar las lanchas pescadoras y las embarcaciones sin cubierta ?
R: Las lanchas pescadoras y las embarcaciones sin

cubierta no están'obligadas á llevar luces de firme en los costados como los buques m ayores; pero en su lugar 
usarán un farol con un cristal verde de corredera en un lado y otro rojo en el o tro , el Cual deberán enseñar con 
suficiente antelación cuando se les acerque algún barco á fin de evitar el abordaje, teniendo cuidado que la luz 
verde no se vea por babor ni la roja por estribor. Cuando las lanchas pescadoras y embarcaciones sin cubierta es
tén fondeadas ó sin moverse de un sitio , deben tener á la vista una luz blanca.

P. 22. ¿Las embarcaciones sin cubierta pueden hacer uso de una luz visible por cortos intervalos ?
II. S í, si lo creen conveniente.P • £3. ¿ Las embarcaciones sin cubierta harán uso de esta Juz visible á cortos intervalos en reemplazo del farol 

portátil de cristales verde y rojo, ó además de este?
B. La luz á cortos intervalos no excluye el uso del farol de las luces verde y  roja, que enseñarán además según se lia explicado.
P. 24. ¿Qué luces deben llevar los vapores cuando 

vayan remolcando á otro buque?R. Los vapores que vayan remolcando á otro buque llevarán dos luces blancas colocadas verticalmente en el palo trinquete, además de las luces de los costados, para distinguirse así de otros vapores. Cada una de las dichas 
luces del palo trinquete será de la misma clase y d imensiones que el único que usan en el tope cuando navegan solos.

P. 25. Los barcos de vela en tiempo de niebla ó cerrazón , ya sea que estén al ancla ó á la v e la , ¿deben hacer algunas señales para indicar su situación ?
R. S í : tocarán una corneta ó la campana.P. 20. ¿Cuándo deben hacer cada una de estas señales ? ^
II. La corneta la tocará cuando estén á la v e la , y la 

campana cuando estén fondeados.P. 27. ¿De cuánto en cuánto tiempo deben hacer los buques de vela las señales de niebla?II. Siempre que lo crean necesario; pero á lo ménos 
de cinco en cinco minutos.P. 28. ¿Los vapores deben hacer algunas señale:-; en 
tiempo de niebla ó cerrazón para indicar su situación?R. S í : tocarán el pito de vapor ó la campana.P. 29. ¿Cuándo deben hacer uso de cada una de estas señales?

R. El pito deberán tocarlo cuando vayan navegando á máquina , y la campana cuando estén fondeados.P. 30. ¿De cuánto en cuánto tiempo deben hacer los 
vapores las señales en tiempo de niebla ?R. Siempre que lo crean necesario; pero lo ménos de cinco en cinco minutos.P. 31. ¿A  qué altura de la cubierta y en qué sitio 
debe estar colocado el pito?R. A 2‘40 metros de la cubierta y por la cara de proa 
de la chimenea.P. 32. ¿Qué otra precaución deben tomar, los vapores cuando navegan en tiempo de niebla?

R. En tiempo de niebla no deben navegar los vapo
res á toda máquina.P. 33. ¿ Qué precaución deben tomar los vapores al 
acercarse á otro buque ?R.  Si hay riesgo de abordaje, el vapor debe disminuir de andar, parar y aun ciar si fuera necesario.

P. 34. Si se ve una luz blanca sola, ¿qué idea for
mareis del buque en que está?II. Que es, ó un buque fondeado, ó un práctico, ó un pescador in m ó v il, ó un vapor navegando á máquina, 
cuyas luces de los costados no pueden verse á causa de 
la d istancia , de la bruma &c.P. 3o. Si se ve una luz verde ó roja, sin verse al 
mismo tiempo otra blanca; ó dos luces,- una verde y otra roja, sin luz blanca, ¿el barco que lleva dicha luz ó 
dichas luces navega al vapor ó á la vela ?

R. A la vela.
P. 36. ¿ En qué lo conocéis ?R. En que no lleva la luz blanca del tope de trinquete.- P. 37. Si se ve una luz blanca más alta que una luz 

de color ¿el barco que la lleva navega al vapor ó á la vela?R. Al vapor, porque la luz blanca combinada con 
otra de color más baja así lo indica.(El examinador tomará un modelo de barco que colo
cará sobre la mesa , llamándolo A.En seguida tomará una regla ó trozo de madera que tenga una bola blanca y otra roja , y  lo colocará en el ex
tremo opuesto de l& mesa , llamándolo B.El examinador debe tener presente que para hacerlas siguientes preguntas desde la 38 á la 48 no debe usar más 
que un solo modelo de buque.)P. 38. A es un vapor que hace rumbo al N., el cual 
avista por su proa las luces blanca y roja de B: ¿cómo se conoce si a  y B  corren á embestirse, ó si van á darse recíprocamente el costado, ó si. cruzarán sus derrotas, 
y en qué dirección?R. Conozco que B  va á cruzar por delante de A, 
hácia la parte de babor de este, porque veo una luz roja por la proa; y se deduce que el̂  barco que la lleva se 
dirige á algún punto situado á mi izquierda, puesto que su costado de babor, como la luz roja lo indica, debe es
tar más ó ménos presentado á a.P. 39. Si A hace rumbo al N., ¿cuáles son los rumbos que puede ir haciendo el vapor B, cuyas luces blan
ca y roja se tienen á la vista?R, Cualquiera de los comprendidos entre un poco al 
Oeste del Sur y el O. N. O.P. 40. ¿En qué lo conocéis?II. En que si las pantallas están bien dispuestas, no 
puedo absolutamente ver desde A  la luz roja de B  cuando este vaya á otro rumbo distinto de los indicados.P. 41. ¿En este caso e'l vapor A  debe meter la proa 
á babor.ó á estribor, ó no variar su rumbo?II. En general no debe variar su' rumbo; y en caso 
de hacerlo, debe meter la proa un poco á estribor.

P. 42. ¿Para qué ?II. Para presentar su luz roja á la luz roja de B , con 
lo que queda evitado todo peligro.

(Al llegar aquí demostrará el examinador que si  el vapor A metiese la proa sobre babor, cortarla el rumbo 
de B , puesto que e s t e , según lo indica la luz roja , va á pasar á la. parte  de babor de A, y por consiguiente ha- 
bria peligro de abordaje.Seguidamente-sustituirá el reglón de las bolas roja y blanca con otro que tenga una bola blanca y otra verde, y continuará á las siguientes preguntas.)P. 43. A  es un vapor que hace rumbo al N., el cual avista por su proa las luces blanca y verde de !£: ¿cómo se conoce si A  y B  van á embestirse, si van á darse recíprocamente el costado,-ó si cruzarán sus derrotas? ^II. Conozco que B va á cruzar por delante de A hácia la parte de estribor de este, porque veo una luz verde

por la proa, y  deduzco que el barco que la lleva se dirige hácia algún punto situado á mi derecha, puesto que su costado de estribor, como la luz verde lo indica, debe 
estar más ó ménos presentado á A.P. 44. Si A hace rumbo al N., ¿cuál es el rumbo que podrá ir haciendo B, cuyas luces blanca y verde se tie
nen á la vista?R. Cualquiera de los comprendidos entre un poco del 
E , del S. y E. N. E.

P. 45. ¿En qué lo conocéis?R. En que si lleva las pantallas bien dispuestas , no 
puede absolutamente verse desde A la luz verde de B  cuando este vaya á otro rumbo distinto de los indi
cados.P. 46. E l vapor A en esta circunstancia ¿ d e b e e m  mendar su rumbo á babor ó á estribor, ó debe seguir la 
dirección que lleva?R. Debe continuar su rumbo por dé pronto, y  en casbMe variarlo deberá hacerlo hácia babor un poco.

P. 47. ¿Para qué?II.- Para presentar su luz verde á la luz verde de B, 
con lo que queda evitado todo peligro de abordaje.P. 48. ¿Qué sucedería á A  si metiese la proa á es
tribor, teniendo á la vista la luz verde de B?R. Que podria ir á encontrar á B, y resultar un abor 
daje.(El examinador demostrará la verdad dé l a  an ter ior  contestación.

Seguidamente colocará el examinador sobre la mesa  dos modelos de vapor en disposición de estar prontos á 
embestirse proa con proa , llamando al uno A  y al otro B, 
y C07itinuará preguntando lo siguiente.)P. 49. Si un vapor A  ve las tres luces de otro B  por la misma proa, ó con corta diferencia, dichos vapores ¿van á embestirse, se darán recíprocamente el costado 
ó cruzarán sus derrotas?

R. Corren á embestirse proa con proa más ó ménos directamente.P. 50. Las instrucciones para evitar los abordajes ¿disponen terminantemente que se varíe ó enmiende el rumbo hácia estribor en algún caso?II. Sí: en el caso en que dos vapores ó barcos de vela 
vayan á embestirse proa con proa, ó yendo de vuelta en
contrada ó próximamente.P. 51. Las instrucciones para evitar los abordajes ¿previenen que se meta la proa á estribor en algún otro 
caso distinto del anterior?

R. No: en ningún otro caso está dispuesto se meta Ja proa á estribor, por regla general.
(El examinador hará comprender al examinando que el único caso en que se previene terminantemente en las instrucciones que se meta la proa á estribor es el que se expresa en los artículos 11 y  43 de dichas instrucciones  para  dos barcos que van á embestirse proa con proa.)P. 52. Si al ver una luz verde por la proa ó mura de estribor, meteis la proa á esta misma banda y de resulta de ello os abordáis, ¿creeis que la culpa es de las instrucciones?II. No: porque las Instrucciones no disponen expre

samente que se meta la proa á estribor en tal caso, y  haciéndolo comprendo que podré ir á embestir al otro 
buque.(El examinador dispondrá que el examinando coloque 
los modelos en las posiciones indicadas en las ¡preguntas siguientes.)P. 53. Si un vapor A ve la luz roja de otro vapor B  por su costado de estribor, dichos vapores ¿podrán em bestirse , se darán recíprocamente el costado ó cortarán sus derrotas?

R. Cruzarán sus derrotas, porque la luz roja del uno está en frente de la luz verde del otro; y siempre que una luz verde esté en frente de una roja, ó al contrario, los barcos que las llevan hacen rumbos que se cortan.P. 54. E l vapor A en este caso ¿debe seguir avante ó no?
II. N o : porque las instrucciones para evitar los abor

dajes previenen en el art. 14 que el vapor que tenga á otro por estribor debe ceder el paso á este á fin de que no puedan encontrarse en el punto en que se cruzan sus 
derrotas si los dos llegaran á él al mismo tiempo.

P-. 55. El vapor A. ¿ debe en dicho caso meter la proa á estribor ó á babor?R. Debe hacer lo más conveniente para dejar paso 
franco al vapor B ; esto es , debe meter á babor ó á es
tribor según lo juzgue más acertado, ó parar y ciar si fuere necesario para que pase el otro vapor francamente.P. 56. Si el vapor a  por meter la proa á estribor se 
abordase con B, ¿será por culpa délas instrucciones?

R: No: porque estas no previenen en este caso que se meta la proa á estribor precisam ente, y  deja la m anio
bra á discreción del que dirige el buque A  para evitar el 
abordaje.

P. 57. Si un vapor A  avista por su mura de babor la luz verde de otro vapor, dichos vapores ¿van á em bestirse , se darán recíprocamente el costado ó cruzarán sus 
derrotas?R. Cruzarán sus derrotas, porque la luz verde del 
uno se encuentra en frente de la roja del otro.P. 58. ¿Qué debe hacer el vapor A en este caso?R. Según el art. 14 de las instrucciones, A no debe 
alterar su rum bo; pero según el 18, debe estar prevenido y sobre aviso para prevenir cualquier peligro de los 
comunes á la navegación, y obedecerá á las circunstancias particulares que puedan hasta hacer necesaria la inobservancia de estas reglas para evitar un abordaje.

P. 59. Si un vapor a  avista por su mura de babor la luz verde de otro vapor B, ¿debe según las instrucciones 
meter la proa á estribor?R. Las instrucciones no disponen tal cosa.

P. 60. ¿Los vapores deben ceder el paso á los buques 
de vela?II. Si un vapor y un buque de vela navegan á rum
bos que los exponen á abordarse, el vapor debe m aniobrar de modo que no embarace el pase al buque de vela.

P. 61. ¿Qué debe hacer a ,  sea vapor ó buque de vela, 
en el caso de ir entrando á B?II. Debe hacer de modo que no moleste á B  en su 
derrota.P. 62. Cuando según las instrucciones uno de los dos' 
buques debe ceder el paso al otro, ¿qué debe hacer 
este?II. Seguir su rum bo, aunque con cierta precaución. 

P. 63. ¿Qué precaución es esta?R. Debe tener en cuenta los peligros de la navegación, 
y las circunstancias particulares que pueden hacer nece
sario en algún caso' el separarse de las reglas dadas á 
fin de evitar un peligro.P. 64. ¿Hay alguna regla respecto á responsabilidad 
que concierna lo mismo á los vapores que á los buques 
de vela?R. S í : y es que nada disculpa al buque ó á su armador , Capitán ó tripulación de las consecuencias que resultan de descuido en las luces ó señales , de la falta de 
conveniente d iligen cia , ó finalmente de no tomar las precauciones que requiere la práctica ordinaria de la navegación ó las circunstancias particulares del caso.

P. 65. ¿Podréis repetirme el art de las instruc
ciones, que trata de ?(El examinador repetirá esta pregunta , citando cada 
vez un a?'tículo distinto.)P. 66. ¿Cuáles son las consecuencias de la infracción 
de las instrucciones para evitar los abordajes?II. Si la infracción es causa de alguna avería , la cu lpabilidad será del Oficial de guardia ó persona que en el acto estuviese 'mandando las maniobras, á n o  ser que- pruebe á satisfacción del Tribunal competente que las circunstancias especiales del ca&o hacían indispensable el separarse de los preceptos de las instrucciones.P. 67. Si á consecuencia de una infracción de las instrucciones resulta un abordaje, ¿quién será el cu l
pable?

II. Quien las haya infringido , á no ser que eí Tribunal con pleno conocimiento do causa decida lo contrario.P. 68. Las instrucciones^ ¿se refieren también á la  na
vegación de los puertos y rios?II. Sí: á ménos que existan otras disposiciones con
trarias que procedan de Autoridad competente.P. 69. Las instrucciones ¿se refieren sólo á lo sb u q u es  
españoles?

II. No: lo mismo se refieren á los extranjeros.P. 70. ¿Desdo cuándo empezaron á regir?R. Desde d.° de Junio de 1863.
P. 71. ¿Tiene todo buque obligación de socorrer á otro en caso de abordaje?R. Sí.
P. 72. ¿En qué pena incurre el que falta á ello?
R. El Capitán ó encargado del mando del buque que deje de prestar dicho auxilio sin excusa razonable se considera, á falta de prueba en contrario, como causante del descalabro ó avería por su mala maniobra, descuido ó falta de vigilancia.
P. 73. ¿Incurre en alguna otra pena el Capitán que no presta auxilio?
R. Sí: pues comprobada la falta podrá el Tribunal re

c o g e r le  el nombramiento, título ó despacho para mandar buques.
P. 74. ¿Sabéis que ántes de encargaros de una guardia á bordo debeis conocer y saber las instrucciones para evitar los abordajes?R.  Sí lo sé.P. 75. ¿Por qué?
R. Porque si no conociéndolo lo aplicase m al, las consecuencias serian muy graves para mí.P. 76. ¿Qué entendéis por falta grave?R. ' La de ocasionar un abordaje por haber metido la 

proa á estribor no expresándolo las instrucciones para el caso, y no habiendo ninguna circunstancia especial que lo requiera.Aprobado por S. A.= Topete.
Número 2.

Instrucciones para el exámen y  comprobación de las luces que usan los buques para  evitar los abordajes.
Los Inspectores que se nombrarán para examinar y  comprobar las luces de tope y de los costados que usan  de noche los buques para evitar los abordajes, y los in s

trumentos para las señales en tiempo de niebla, se atendrán á las reglas que siguen:
1.a Las luces que marca el art. 3 /  de las instruccio

nes para evitar los abordajes han de tener suficiente fuerza para que en noches oscuras, pero sin n ieblas, se  vean á la s  distancias siguientes:
La luz de tope del palo trinquete de los vapores ha  de verse cuando ménos á cinco millas de ella.
Las luces verde y roja de los costados han. de verse cuando ménos á dos m illas de ellas.
Estas condiciones las han de llenar las luces de todos los buques, sea cual fuere sa porte ó dimensiones.2.a E l farol que lleva la luz de tope de los buques de vapor navegando debe estar construido y colocado de modo que el haz de luz se extienda 10 cuartas por la banda de babor y dos por la de estribor, á contar desde la proa, y por consiguiente hasta dos cuartas más á popa de la perpendicular á la dirección de la quilla.

3.a Los faroles que contengan las luces de color de los costados, tanto en los buques de vapor como en los de 
vela, deben estar construidos de modo que el haz de luz  abrace un sector del horizonte de 40 cuartas desde la  
proa hasta dos cuartas hácia popa de la perpendicular que corta ú la dirección de la quilla , tanto por la banda de babor como por la de estribor. Existen y se venden faroles que no pueden exhibir la luz en las direcciones 
requeridas, á causa de la mala disposición de sus lentes y otros defectos de construcción. Los Inspectores bajo ningún concepto permitirán se usen faroles de tope n i de costado sin que estén de antemano convencidos de que su construcción permite despedir la luz en las direcciones requeridas.

Los cristales de dichos faroles, en general, se fabrican en forma circular como en la figura i . a
Las clases inferiores sólo llevan un cuarto de dicho  círculo , en cuyo caso no producen el efecto deseado; por 

tanto, el Inspector deberá examinar esto detenidamente, pues los cristales deben ser como demuestra la figura 2.a esto es , de un tercio de círculo.
4.a Los faroles, mecheros ó lantias, lentes y  reflectores deben estar en buen estado de servicio.
5.a Los faroles que contienen las luces rojas y verdes de los costados deben estar colocados de modo que sus luces no puedan ser interceptadas por cualquier par

te del buque ; y el Inspector pondrá especial cuidado en comprobar si lo serán por las serviolas, botes, pescan
tes de.las m ism as, velam en, járeias & c., á cuyo efecto se tendrá cuidado de no colocarlos demasiado á popa.

La mejor posición para los faroles de las luces de costado en los vapores es generalmente frente al obenque proel del trinquete.
La colocación de los faroles será, como es consi

g u ien te , hasta cierto punto adecuada al porte, dimensiones , forma y aparejo del buque; pero no concurriendo circunstancias especiales , el Inspector no dará su autorización si estuvieren colocadas más. á popa de la  mayor manga ó parte más saliente del buque.6.a Todos los buques han de tener aparatos á propósito para la buena colocación de los faroles y  pantallas, y rechazará la costumbre de fijar ó hacer firme estos sólo en el aparejo.
7.a Las instrucciones requieren que las luces de color de los costados estén provistas de pantallas interiores que sobresalgan por lo ménos 91 centímetros ( 3‘3 piés) por la parte de proa de las luces. Los Inspectores tendrán 

el mayor cuidado en que dichas pantallas tengan los 91 centímetros de largo , ó que su longitud esté en relación 
con la posición de la luz respecto á la pantalla y su distancia de la proa del buque.8.a El Inspector observará el efecto producido por la  alteración de la distancia que media entre una luz de costado y su pantalla; teniendo presente que si la luz 
está colocada más ó ménos cerca de la pantalla, sus ra
yos podrán cruzarse de modo que se hagan visibles por la mura opuesta, lo cual es contra las instrucciones. A simismo tendrá en cuenta que si el farol está colocado k  distancia de algunas pulgadas por fuera de una pantalla recta de 91 centímetros de largo, ó aun pegado á esta  resultará también que los rayos de luz cruzan el extre
mo de la pantalla, de modo que se harán visib les á un 
buque que se le aproxime por la mura opuesta. ( Véase figura 3.a)

Si el Inspector observase que los rayos de luz rojos y verdes se cruzasen unos con otros en la misma proa 
ó más hácia popa, deberá remediar en el acto este defecto.

Hay varios modos de conseguirlo: por ejemplo, puede en primer lugar aumentar el largo de la pantalla ó dism inuir la distancia que media entre esta y la luz, co
locando una tabla por la parte de afuera de la pantalla (fig. 4.a) ; también podrá obtenerse el mismo resultado clavando un taco al extremo de la pantalla^ de un  
grueso igual á la distancia que hay del borde interior del lente á la cara exterior de la pantalla (fig- 5.a); igual resultado se obtendrá colocando el iarol de manera que la parte exterior de Ja pantalla venga contra el borde in terior del lente ( fig• 6.a) , o bien colocando las pantallas de modo que la distancia que media entre ellas de babor á estribor, tomada en la parte exterior de sus extremos proeles, sea igual á la que media entre los bordes interiores de los lentes de los dos faroles (fig 7.a).9.a Si los rayos rojos y verdes se cruzan los unos k  los otros inmediatamente de haber rebasado la proa del 
buque , la luz roja se avistará por encima de la murad©  estribor, y la verde por la de babor, como se demuestra, en figura 8.a; pero si por el contrario no se cruzaren al ménos á una corta distancia, entónces no podrían avis
tarse ambas luces en la dirección exacta de la quilla del 
buque.Así, p u es, para la buena colocación y arreglo de las pantallas se observarán las dos reglas sigu ien tes: Primera. Que los rayos rojos y verdes de las luces de costado no se crucen ni ántes ni infriediatamente después de haber rebasado la proa del buque, ni tampoco á 
la mayor distancia posible.Segunda. Que la distancia de la proa á que deben cortarse los dichos rayos de luces no sea mayor que aquella en que pueda haber peligro de abordaje por no 
verse las luces.Cuando el Inspector examine los faroles de un vapor 
remolcador ó que pueda ser empleado para remolcar otro



bu q ue , exigirá que se provea de dos faroles construidos 
á  propósito para topes y arreglados estrictam ente á lo  que 
m arca el art. 4.° de las instrucciones.

10. El Inspector tendrá cuidado de que cada buque de vapor ó de vela que inspeccione se halle p rov isto , se
gún el art. 7.° de las in struccio nes, de un farol globular 
de ocho pulgadas por lo ménos de diámetro para cuando 
el buque esté fondeado.11. En todas las ocasiones que el Inspector sea lla
m ado á arquear ó exam inar el espacio destinado al alojam iento de la tripulación ó pasajeros de un buque , de
berá hacerlo tam bién con las luces y señales para tiem 
pos de niebla, si fuere de la clase de Maestro de Maes
tranza.12. Deberá indicar igualm ente á los arm adores y Ca
pitanes la necesidad de cum plir estrictam ente el regla
mento; y llevando á debido efecto las instrucciones que m arca esta c ircu la r, ha rá  cuanto esté en su poder para evitar toda dilación ó estorbo.

13. También se cerciorarán los Inspectores de que 
todos los buques de vela llevarán la correspondiente 
campana y corneta para las señales en tiem po de niebla, 
y  los vapores la cam pana y el pito de vapor situado á la 
a ltu ra  de 2’4 m etros encim a del puente por la cara de proa de la chimenea.

Aprobado por S. A.=Topete.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.— Ferro-carriles. 
I lm o S r.: Vista la instancia producida en 28 de Enero último por la Compañía del ferro-carril de Aranjuez á Cuenca y Henarejos solicitando que se prorogue el plazo de construcción hasta el 5 de Octubre de 1871:
Vistos los informes emitidos sobre la pretensión enunciada en 18 de Febrero por el Ingeniero Jefe de la división de Madrid, y en 8 del actual por la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado :
Vistos el art. 2.° del real decreto (hoy ley) de 29 

de Diciembre de 1866 y la orden de. 13 de Noviembre de 1868 concediendo, para la terminación de esta línea una próroga que vencerá el b de Abril próximo: 
Considerando que las contrariedades sufridas por la empresa al tratar inútilmente de que ciertas corporaciones entregasen los recursos que se habían obligado y con los que aquella contaba, así como la circunstancia de no disfrutar subvención alguna di

recta, jr las no ménos atendibles y extraordinarias por que'ha pasado el crédito, tanto en España como 
en el extranjero, aconsejan que se faciliten condiciones á la Compañía para la realización de sus proyectos :

Considerando que el plazo que como próroga ahora  se pide , unido al de 18 meses á que se accedió en 18 de Noviembre de 1868, no exceden del que puede otorgar el Gobierno, según el art. 2.° del real decreto citado de 29 de Diciembre de 1866:
Y considerando que si para el dia b de Octubre de 1871 no se halla terminada la línea, debe desde 

luego, previos los trámites legales, declararse la caducidad de la concesión, como merecido castigo á la censurable conducta en que continuara la empresa;
S. A. el Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por esa Dirección general, se ha" dignado otorgar á la Sociedad concesionaria del ferrocarril de Aranjuez á Cuenca y minas de Henarejos 

la nueva próroga de 18 meses que ha solicitado; entendiéndose que si para el 5 de Octubre de 1871 
que vence dichc) plazo no ha sido terminada la lí
nea, se procederá en la forma prevenida á declarar la caducidad de la concesión.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mucho^ años Madrid 26 de Marzo de 1870. ° anos*
ECFxEGARAY.
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ALMIRANTAZGO.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.
H I D R O G R A F Í A .

AVISO Á LOS NAVEGANTES. '
Núm. 5.

MAR MEDITERRÁNEO.— COSTA ESTE DE ESPA Ñ A .
Faro de cabo Creus.

Según noticia comunicada por el Ministerio de Fo
m ento, la luz de dicho faro se cambia en fija rojaj ín te
rin  se arregla la m áquina de rotación del aparato que se h a  descompuesto.

GOLFO ADRIÁTICO.
Señales para niebla en los faros de Trieste y de Salvore 

(Austria).
El Gobierno central m arítim o de Trieste avisa que 

se va á colocar cerca del faro de Trieste una cam pana 
para nieblas, que se tocará con golpes dobles do diferen
tes sonidos durante un m inuto, con intervalo de cuatro m inutos entre cada repetición.

Igualm ente se va á colocar cerca-del faro de Salvore u n a  cam pana para nieblas, que se tocará con golpes pre
cipitados durante dos m inutos, con un intervalo de tres 
en tre  cada repetición. Provisionalm ente, hasta que se 
instalen  los dos’aparatos, se tocarán campanas ordinarias en ámbos faros.

MAR DEL NORTE.
Faro flotante en el canal de Goeree (Holanda).

E l M inistro de Marina de Holanda avisa que en lugar del barril rojo del Pam pus del Norte se ha fondeado un 
bote de práctico que sirve provisionalmente de buque- 
faro. Exhibe dos luces, de las cuales una está colocada 
én el palo mayor, y la otra próxim am ente á un tercio de 
a ltu ra  en el palo trinquete. Durante el dia se iza una 
bandera azul con núm ero en este mismo palo, y ep no
ches oscuras ó cuando hay niebla se toca una campana con pequeños intervalos.

Los buques que vengan de fuera enfilarán el faro de 
Kwaden Hock con el de Goeree hasta que el nuevo bu
que-faro demore al N. 3o E., y entonces podrán gober
n a r sobre él, pasando al Sur del mismo si creciese la 
m area. Si por causa del mal tiempo garrase este buque- faro, se m antendrán apagadas las luces. Los rum bos son verdaderos. Variación en 1869,19° NO.

ALEMANIA DEL NORTE.
Cambio en las señales del B in nen  Jade.

E l Ministro Plenipotenciario de la Confederación de 
la  Alemania del Norte participa con fecha 14 del actual 
que las señales de verano del Binnen Jade han sido reem plazadas por las de invierno.

COSTAS DE NORUEGA.
Alambrado de dichas costas.

Según aviso del Gobierno de Stockolmo, quedarán encendidos desde el 25 de Enero hasta él 8 de Abril del 
corrien te año los faros de las costas de Noruega que á continuación se citan:1.° Faro de Aerlma. Luz fija, roja, con alcance de 2 
m illas, y elevada 40 m etros sobre el nivel del mar. La
titu d , 62* 33' 20" N.; longitud, 12° 8' 25" E. Ilum ina un sector comprendido entre el E. y SO., pasando por el N.

2.° Faro de Syncer. Luz f ija , blanca, con alcance de 
2  millas, y elevada 7‘5 m etros sobre el nivel del mar. L a
titud , 62° 33' 20" N.; longitud, 12° 13' 25" E. Ilum ina 
todo el horizonte.3.° Faro de Almmz. Luz fija, b lanca, con alcance de 
2  millas, y elevada'8*3 m etros sobre el nivel del m ar. La
titud , 62° 30' N.; longitud, 12° 10' 25" E. Ilum ina tódo el 
horizonte.

CANAL DE LA MANCHA.
'Cambio de situación de la ln% roja del puerto de Fécamp 

(Costa Norte de Francia).
El Ingeniero de Caminos y P u en tes , encargado del 

servicio de Faros del distrito de Fécam p, notifica que 
desde el 1.* de Enero de 1870 la luz roja que estaba co
locada á 47*50 m etros del extrem o del m uelle Sur del 
puerto de Fécamp ha sido trasladada al ángulo in terior del m artillo de este mismo muelle.

Faro en la roca W olf (Costa S. de Inglaterra).
El faro proyectado sobre dicha piedra, de que se hace 

m ención en el Aviso núm . d4 del año próxim o pasado, exh ibe desde el 1.° de E nero del corriente una luz girator ia  con destellos alternados, blancos y rojos, con in te rvalos de 30 segundos, según aviso de la T rin ity  House.
Tiene dicha luz un alcance de 46. millas, y está elevada 34 metros sobre el nivel del mar. Aparato dióptrico

de prim er o rd e n , é ilum ina todo el horizonte. Muy en 
breve se colocará una campana que se tocará durante las 
nieblas tres* veces con pequeño intervalo cada 15 segundos.

Cambio de un  faro en Duvres (Costa S. de Inglaterra).
A causa de haberse llevado la m ar una extensión 

de 45 m etros del tablado del extremo exterior del mue
lle del Alm irantazgo en Duvres, se ha trasladado la luz 
azul que se encendía en él al extremo term inado del mismo muelle. Durante la noche se deberá dar un buen 
resguardo á la luz; de dia una boya m arca el peligro ele 
más afuera.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.— ESTADOS-UNIDOS.

Cambio de color en el faro de la p un ta  Lm aretto .
El Gobierno de los Estados-Unidos notifica que desde 

el 1.° de Enero de 1870 la luz blanca de la puut§ Laza- retto, en el puerto ele Baltipiore (Maryláttd), se. hq, reem plazado con otra fija, roja.
Desde la m ism a época funciona, utia señal pava n ieblas, que consiste ©n una campana con m artillo, sistem a Stevens. Tocará cada 10 segundos duran te tiempos cerrados ó con niebla.

Faro en el rio de Santa Cruz.
La Sección de Faros de los Estados-Unidos avisa que 

desde el 15 de Diciembre de 1869 está encendido un nue
vo faro en el rio Santa Cruz (Maine).La luz es fija, blanca, variada con destellos blancos 
cada 30 segundos, con alcance de 12 millas. Está estable
cida en el extrem o S. de la casa de los guardas , que es 
blanca y está construida cerca del centro de la isla Do- chet‘s ó Demont, frente á Red Beach, á 12 millas próxim am ente al S. de Calais.

Madrid 24 de Enero de 1870.=Por orden del A lm i
rantazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos Izquierdo.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.
SEGUNDA SEMANA DE |EBR,¡5ílO '1 8 7 0 .

E s ta d o  de las operaciones practicadas . en la segunda semana < |i  Febrera de

P R IM E R A  P A R T E ,- - * C u e n t a  d e  m e tá l i c o .  „ . . _ .

C O N C E P T O S .

EXISTENCIA 
eri fin de la semana 

anterior.

Escudos. Mils.

INGRESOS 
en la presente.

Escudos. Mils.

TOTAL CARGO. 

Escudos. Mils.

PAGADO 
en la presente.

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos. Mils.

*

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios.............................................................
rdem provisionales para su b as ta s ...................................
Derechos de custodia de efectos p ú b lic o s ............................
fracciones para com pletar bonos .............................. .............
n tereses de bonos........................................................... .............n tereses y dividendos de efectos depositados....................
Depósitos al 6 por 100 am ortizados.. ’. ...................................
ntereses de depósitos al 6 por 100.........................................
Dastos generales de ta Caja.—P e rs o n a l........... .....................
dem id. id.—M aterial.................................................................
Duentas co rrien tes........................... ...........................................
Reintegro de in tereses y descuento del 5 por 100............

T otal............................ ..................

Beneficio y  quebran to  de g iro s ................................................
Total..............................................

1.147.573*388
141.568*031

21.912*1292.045*991
1.162.387*798212.049*597

43.079*853»
13*194

852
78.455*313

121*783

33.650*092
30.400*820

924*793
58*823»

1»
43.559M32
1.100))

6

1.181.223*480 
171.968*851 

2A836‘927 
2.104*814 

1.162.381 *798 212.050*597 
43.079*853 
43.559*132 

43*194 
1.952 

78.455*313 
127*783

33.416
10.679*890

4*703 
44.659*132 

. 78.584*183 1.789*724 
43.559*132

1.100
»

1.147.807*480 
161.288*961 
22.830*927 2.100*111 

1/117.728‘666 
133.466*414 

41.290*129
13*194852

78.455*313
127*783

Necesarios.
Subastas.
Derechos de custodia. 
Fracciones.
Intereses de bonos. 
In tereses de efectos. 
Depósitos al 6 por 100. 
Intereses de id. 
Personal.
M aterial.
Cuentas corrientes. 
R eintegro y descuento.

Giros.
Q uebranto de g iro s . '

2.810.059*077 109.700*668 2.919.759*742 213.792*764 2.705.966*978
195.343*463

452*499 )) 198.343*403
482*499 5/153*218»

200.496*681
452*499

195.795*962 » 198.795*963 5.153*218 200.949*180
2.614.263*115 109.700*665 2.783.963*780 218.945*982 2.505.017*798

SEGUNDA PARTE.— Cuenta de depósitos eu efectos públicos.

CONCEPTOS.
EXISTENCIA 

en fin de la semana 
anterior.

Escudos nominales.

INGRESOS 
en la presente.

Escudos nominales.

TOTAL CARGO.

Escudos nominales.

i
DEVOLUCIONES 
en la presente.

Escudos nominales.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Escudos nominales.

CONCEPTOS.

)ep6sitos n ecesario s .. . . . ...........................................................
deu.i voluntarios........................................... .................................
de;m provisionales para subastas ................ . ...............n terinos en pagarés de com pradores de bienes naciona

les á favor del Banco de E sp añ a ...........................................

T o ta le s  de depósitos. .......................................................
Pagarés del Tesoro............. ...........................................................

T o ta l  general. ..............................................................

61.408.291*096 
212.002.177k243 

985.536*650
4.105.630*459

654.556*897
1.912,132*174

37.100
»

63.062.847*993
213.914.309*417

1.022.636*650
4.108.630*489

300.201*699
1.825.400

27.600
11.011

61.762.646*294
212.088.909*417

995.036*650
4.094.619*459

Necesarios.
Voluntarios.Subastas.
Interinos.

Pagarés.
278.501.635*448

71.810*319
2.603.789*071 281.105.424*519

71.810*319
2.164.212*699

»
278.941.211*820

71.810*319

278.573.445*767 2,603.789*071 281.177.234*838 2.164.212*699 279.013.022*139

TERCERA PARTE. — Cuenta de depósitos antiguos convertidos en bonos del Tesoro.

CONCEPTOS.

EXISTENCIA
en fin de la semana 

anterior.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudus. Mils.

INGRESOS
en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

. Escudos. Mils.

TOTAL CARGO.

Valor al 8 0  por 1 0 0  

Escudos. Mils.

’ DEVOLUCIONES 
en la presente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

EXISTENCIA 
para la semana 

siguiente.

Valor al 8 0  por 1 0 0

Escudos. Mils.

CONCEPTOS.

Depósitos necesarios por contratos y lianzas. . . . . . . . . . .
Idem id. por la tercera parte del 80 por 100 de Propios.
Idem sin in te rés.............................................................................
Idem voluntarios al co n tado ..............................................Idem id. á plazo fijo de 4 á 6 m e ses .......................................
Idem id. id. 6 á 9 meses ............................................................Idem id. id. más de 9 m eses......................................................
Idem id. id. 4 á 9 m eses........... ..................................................
Idem id. id. 9 á 12 m eses............................................................
Idem id. id. 1 mes a ménos de 3 ..............................................
Idem id. id. 3 á ménos de 6 .......................................................
Idem id. id. 6 á ménos de 12.....................................................
Idem id . id. 1 año justo .. ............. ............................................
Idem id. con aviso de 15 d ia s ...................................................
Idem de 30 dias ............................................................................
Idem de 60 d ia s ................................ ‘. ...........................................
Idem de 90 d i a s . ...........................................................................
Remesas en tre  las C a ja s .............................................................

T o ta l  de depósitos.—Cuenta antigua ........................
Bonos del Tesoro.—Exceso de garan tía .................................
Compensación de intereses de bonos............ .........................
Impuesto de 5 por 100 sobre la ren ta ......................................
Resguardos de depósito................................................................
resoro  público.—Su cuenta de sup lem entos......................

Total....................................................................................
[ntereses de depósitos.—Cuenta an tig u a ...............................
Fracciones para com pletar bonos............................................

Total....................
T o ta l .—Cuenta de depósitos convertidos en bonos.

8.247.392*054
15.937.770*619

647.004*716
241.745*5001.388*313

3.461*400
78.552*739

8.794*036
26.748*272
88.752*600

169.878*676
524.338*82-4

7.376.726*414
87.296*126

7.800
46.028*416

200.612*739
4.739.324*867

»
100*029»

d
)i
»
»

310.898*838

8.247.392*054
15.937.770*619

647.104*745
241.745*5001.388*313

3.461*400
78.552*739
8.794*036

26.748*272
88.752*600

169.878*676524.338*824
7.376.726*414

87.296*126
7.800461)28*416

200.612*739
4.428.726*035

14.819*977
201*400
»
»

3.500
»

1.000
4.200

39.600248.266
»
»
»

332.94.6442

8.232.572*077 
15.937.770*619 

646.903*345 
241.745*500 

1.388*313 
3.461*400 75.052*739 
8.794*036 

26.748*272 
87.752*600 165 678*676 

484.738*824 
7/128.460*414 

87.296*126 
7.800 

46.028*416 
200.612*739 4.761.672*177

Necesarios.Propios.
Sin interés.
Contado.
De 4 á 6 meses.De 6 á 9 meses.
De más de 9 meses.
De 4 á 9 meses.
De 9 á 12 meses,
De 1 á ménos de 3.
De 3 á ménos de 6.
De 6 á ménos de 12.De 1 año.
De 15 dias.
De 30 dias.
De 60 dias.
De 90 dias.
Remesas.

Bonos.—Exceso garant. Compens. de intereses. 
Im puesto de 5 por 100. Resguardos.
Residuos de id.

Intereses.
Fracciones'.

28.954.966*577
176.442*655 
178.165*259 

48.810*556 
36.103.647*989 

31.457*443 
96.292*184

310.098*861

419*948
971*040

335.139‘ÜIO
8.480*349

100*029

29.265.665*438
176.442*655
178.585*207
49.841*596

36.438.787*199
33.937*792
96.192*155

644.833‘B19

))
»

71.959*342
3.641*103

100*029

28.621/131*919
176.442*655
178.585*207
49.841*59636.366.827*857
30.296*68996.292*184

65.397.258*295
970.739*929

2.370*369

649.809*437

»

66.047.067*732
970.739*929

2.370*369

720.233*993
18.007*961

58*823

65.326.833*739
988.747*890

2.429*192
973.110*298 )) 973.110*298 18.066*784 991.177*082

64.424.147*997 649.809*437 65.073.957*434 738.300*777 61.335.656*657

NOTA. E n  el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la sem ana á que se refiere por no haberse recibido los estados de 1 nism a.
Madrid 28 de Marzo de 1870.=E1 Contador. José María Cam acho.=V .° B."=E1 Director general, Labrador.

Banco de España.

Su situación en  31 de Marzo de 1870.
Esos. Mils.

a c t i v o . _____________ ,_________ ,

¡Metálico.......................  14.227.227*324 \Casa de Moneda. — j

Pastas de plata . . .  o.IUG.829‘0‘26 } 19.401 .'142‘3o0Efectos a cobrar en l
este dia........................  67.080 /

Efectivo en las sucursales 1.135.820l418 \Idem en poder de comi- sionados de provincias } 3-911.601 /voO
y ex tran je ro .................  2.775.780*832'

23.312.743*000Cartera de M adrid................................   51.050.125*531
Idem de las sucursales...............................  1.183.132*374
Acciones de este B anco , propiedad del

m ism o . .....................   153.425*093Bienes inm uebles y otras propiedades. 670.721*193
Tesoro público: por intereses y am orti

zación do billetes hipo tecarios  13.008.400
89.984.547*791

Eses. Mils.
P A S I V O .  -------------------- ---------------

C apital............................................................. 20.000.000
Fondo de re se rv a ........................................  2.000.000
Billetes emi tidos en Ma

drid     26.157.880 )
Idem emitidos en las ! 26.944.100

sucursales.   .............  786.220 \
Depósitos en efectivo en M adrid   6.573.858*617
Idem id. en las sucursales........................  182.668
Cuentas corrientes en M adrid . 18.908.462*282
Idem id. en las sucursales.   .................. 1.435.646*854D ividendos    ...................... . . .  495.662*310
G -/m alicias , realizadas . 303.3S?4710 > 980.og.p319y perdidas i no realizadas 616.698 603 )
Intereses y am ortización de billetes h ipotecarios ...............................................  213.124*700
Obligaciones de bienes nacionales co

bradas con destino al pago de in tere
ses y amortización de billetes hipotecarios ......................................................  11.162.064*947

D iversos.................................... 1.148.938*762
89.984.547*791

Madrid 31. de Marzo de 1870.—El In terven to r, Lo
renzo Martin Gómez. —- V.° B.° E l Gobernador, Cantero.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Obras p ú b l i c a s , 
Agricultura, Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por órden de hoy , esta Di
rección general ha señalado el dia 27 del próxim o mes de 
Abril, á las doce de su m añana, para la adjudicación en 
pública subasta de la construcción de una estantería con destino á la sala de ampliación de la Biblioteca de la 
Universidad C en tra l, cuyo presupuesto asciende á la sum a de 4.264 escudos 20 milésimas.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general.de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento; hallándose 
de m anifiesto, para conocimiento del público , el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previam ente como garantía para tomar parte en esta subasta será de 215 escudos 21 m ilési
mas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos "de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por la s j’cs- 
peetivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrara, únicam ente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada in strucció n ; siendo la prim era m ejora por lo 
ménos de 30 escudos, quedando las demás a voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 5 escudos.

Madrid 24 de Marzo de 1870.=E1 Director general de Obras públicas, E duardo Saavedra.
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu
blicado con fecha de . . .  , y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de una estantería con des
tino á la sala de am pliación de la Biblioteca de la U ni
versidad C en tra l, cuyo presupuesto asciende á la sum a 
de 4.264 escudos 20 m ilésim as, se compromete á tom ar 
á su cargo la construcción de la m ism a, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la
cantidad d e .........(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
qu¿ será desechada toda propuesta en que no-se expre
se ‘áqterm in adamen te la cantidad, escrita en letra, por 
la* qúe se compromete el proponente á la ejecución de laqfira.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares que , además de las facultativas 

correspondientes y de las generales aproboAas por real 
decreto de 10 de Judio de 1861, han de regir en la con
trata  de construcción., de una  estantería con destino á 
la sala de am pliación de la Biblioteca de la Universidad Central.
1.a P ara  el otorgam iento de la escritu ra  de contrata se consignará como fianza en la Caja general de Depósi

tos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese ad judicado el remate, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones v ig en tes , y en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia de la fecha de la órden 
de aprobación del remate; cuya fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las obras.

2.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid 
la escritu ra  de contrata en el térm ino de 30 dias, á con
ta r desde aquella fech a , bajo la pena de pérdida del de
pósito que hizo para tom ar parte en la subasta.

3.a Se dará principio á la construcción de las obras 
dentro del térm ino de cinco dias, que empezará á con
tarse desde la propia fecha, debiendo darlas term inadas 
en el plazo de cuatro meses.

4.a Se acreditará al contra tista  el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Arquitecto. Su abono se h a rá  sin 
descuento alguno en la Tesorería Central en dos plazos: 
uno al term inar la obra , y el segundo después de re - 
cibida.Madrid 24 de Marzo de 1870. =  E l Director general, 
Eduardo Saavedra.

Dirección general del Patrimonio  que fué de la Corona. ’
Se saca nuevam ente á pública y doble subasta, con la 

rebaja de un 20 por 100 del precio de su tasación , el 
arrendam iento de los tejares del Patrim onio que fué de 
la Corona en A ranjuez; cuyo acto tendrá lugar sim ultá
neam ente en esta Dirección general y en la A dm inistra
ción de aquel Sitio el dia 6 del próximo mes de Abril, á 
la una de su tarde.

E l pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tom ar parte en la subasta.

Madrid 29 de Marzo de 1870.=E1 Director general, en comisión, Camilo Labrador. —2

Junta de la Deuda pública .
Relación de los créditos de obras p ias y consolidación 

que han sido declarados caducados por la Junta de la 
Deuda publica como comprendidos en el art. 1.° de la 
%y de 19 de Julio del año próxim o pasado , que se pu
blican en cumplim iento de lo dispuesto en el art. i l  y 
para los efectos prevenidos en el 18 de la referida ley9 

R eclam ante D. Francisco de Cuenca P rie to , crédito: 
191 escudos 616 m ilésim as sobre capellanía fundada en 
la villa de R ute, provincia de Córdoba, por Juan del Rio 
A rrola y Juana Dueñas.

R eclam ante D. José Mateo y A riquitu, sobre capella
nías fundadas en Corella por D. Vicente Agreda García.

Reclam ante D. Simón Vicente F risa , apoderado de 
D. Bernardo G iraldez, Beneficiado de la parroquial de 

; Mazaleon, créd ito : 2.070 escudos 520 m ilésim as por re
dención de un censo al 3 por 100 sobre la renta del ta
baco á favor del Beneficiado D. José Vicente en el lugar de Monteleon.

Reclam ante D. Juan de Tró y O rto lano , apoderado de 
D. Juan Antonio Fivaller, Marqués de Alm enara, crédito: 
896 escudos 320 m ilésim as sobre vínculo de D. Luis Brú en Barcelona.

Reclam ante D. Manuel Grimaldi, á nom bre de D. Basi
lio Solís, crédito: 285 escudos 418 m ilésim as por censo 
impuesto al 3 por 100 sobre la ren ta  del tabaco á favor de 
la capellanía fundada por D. Pedro Calvo en la villa de San Pedro Manrique.

R eclam ante D. F rancisco María V alderram a, como heredero de su m adre Doña A ntonia Calvo, crédito: 3.208 
escudos sobre patronatos de Juan Quijada en la ciudad de A lham a.

Reclam ante D. Cárlos Verges Serra y B osch, crédito: 7.529 escudos 412 m ilésim as como dueñb de dos 
censos impuestos en Consolidación á favor del beneficio 
titulado de N uestra Señora del Rosario en la parroquial de Tortellá.

Reclam ante D. Francisco María Valderram a, crédito: 
461 escudos sobre capellanía fundada en A lham a por Doña Magdalena Jiménez Noguerol.

Reclam ante Doña A ntonia Pardo , viuda y heredera 
de D. Cárlos E n tram b asagu as, crédito: 5.030 escudos 713 
m ilésim as sobre capellanía-patronato real de legos fun
dado por D. Francisco Luis Sanz de la Fuente en Santander.

R eclam ante D. Manuel Malo de Molina, crédito: 7.927 
escudos 600 milésimas en nom bre del patrono del patro
nato fundado en Sevilla por D. Pedro Moreno.

Reclam ante D. Manuel Malo de Molina, crédito: 4.170 
escudos 900 m ilésim as en nom bre de la herm andad de 
N uestra Señora Lcle la Alegría en San Bartolomé de Sevilla.

R eclam ante D. Florentino Gamayo en nom bre de los 
Claveros de la parroquial de la villa de Bornos, crédito: 
872 escudos 900 m ilésimas por imposición al 3 por 100 sobre la ren ta  del tabaco.

Reclam ante D. Joaquín Nombela Pérez, en nombre de 
D. Antonio Ram írez Amado, créd ito ; 16.981 escudos 500 m ilésim as sobre imposición hecha en la Caja de Conso- lidacion 'á favor del patronato de A lonso-G arcía Escalante en Arahal.

Reclam ante D. Pedro Nicasio Ureña, c réd ito : 1.268 
escudos 150 m ilésim as sobre imposición en Consolidación 
á favor del vínculo fundado por D. Juan Valenzuela Ma- lagon.

Reclam ante D. Antonio Diaz Quintana, apoderado de 
D. Manuel Llopis , crédito: 1.075 escudos 630 milésimas 
como obtentor de la capellanía fundada en la v illa de Sitges por D. Manuel Fals.

Reclam ante D. Juan José Ortiz y L ópez, apoderado 
de D. Estéban Carreras, Párroco de Roza-s (Gerona), cré
dito: 5.014 escudos 478 m ilésim as sobre obra pia para 
celebración de misas fundada por D. Benito María Lar- reu ri en Rozas.

Reclam ante D. Juan José Ortiz y López, apoderado de 
D .Juan Bassets, Párroco de Llagostera (Gerona), crédito: 
322 escudos 689 milésimas sobre beneficio fundado por José 
Dalmau bajo la advocación de San Pedro en Llagostera.Reclam ante D. Juan José Ortiz y López, apoderado de 
D. Ramón Fábrega y Estoeh, patrono de A m er (Gerona), crédito: 5.953 escudos 609 m ilésim as sobre pia me
moria fundada por Fr. Gaspar de Queralt y Reeart en 
Santa María de los Benitos en la villa de Ámer. ' 

Reclamante D. Juan José Ortiz y Lopoz, apoderado de 
D. Miguel F errer y R iera, Párroco de Tortellá (Gerona), 
crédito: 7.529 escudos 412 m ilésim as sobre beneficio sim
ple  ̂ perpétuo y eclesiástico bajo la invocación de Nuestra 
Señora del Rosario en la parroquial de Tortellá.

Reclam ante I). Juan José Ortiz y López, apoderado de 
D- J u a n j3ujg y Móntala! , Párroco de Masanas (Gerona), 
crédito: 6.274 escudos 230 m ilésim as sobre pia memoria 
para dotes do doncellas fundada por D. Francisco Pascual en Masanas.

Reclam ante D. Juan José Ortiz y López, apoderado de 
D. Estéban P lana y Catalosella , Párroco del pueblo de 
^ an t P riva t de Das (Gerona), crédito: 2/151 escudos 258 
m ilésimas sobre beneficio eclesiástico fundado bajo la in
vocación de Santa María del Rosario en la parroquial do dicho pueblo.

Reclam ante D. Juan José Ortjz y López, apoderado de D. Salvador Loadas y Fábregas, Párroco del lugar de Es« ponellá, crédito: 1.362 escudos 980 m ilésimas sobre impo
sición en Consolidación á favor de la obra pia do Eufrasia Doschmonar en Esponcllá.

R eclam ante D. Antonio Lozano Perez, apoderado de 
D. Nemesio José de Beamud y Quevcdo, crédito: 2.793 escudos 750 milésimas sobre imposición en Consolidación 
á favor de la capellanía, fundada en la parroquia de San Bartolomé de la ciudad de Marin por Doña Juana Celdran. 

Reclam ante D. Juan Félix Roldan, como marido de



Doña María de las Mercedes Cirila Guerrero, crédito: 
£.079 escudos 806 milésimas como poseedora del vínculo 
fundado en la villa de Priego, provincia de Córdoba, por 
Doña Beatriz de Vega Zamora.

Reclamantes D. Diego Flores Suazo y D. Juan Calvo, 
apoderados del Párroco y Beneficiados do la parroquial de 
Crevillente, crédito: 7.367 escudos 978 milésimas sobre 
imposición en la Caja de Consolidación á favor de la obra 
pia de Nuestra Señora de los Dolores en la parroquial 
referida.

Reclam ante D. Miguel Portero, apoderado de la her
mandad del Santísimo Cristo de la Conversión del Buen 
Ladrón y N uestra Señora de Monscrrat de la parroquial 
de Santa María Magdalena de Sevilla,

Reclamante D Carlos María Rebollo , apoderado del 
Párroco de la villa de Ledesma, crédito: 468escudos 600 
milésimas sobre cofradías de San Juan y San Pablo’ 
Apóstoles, de Santiago, Nuestra Señora del Cármen y Vir
gen de la Cruz. *

Reclam ante D. Pedro Diaz de Pero Sancho, como apo
derado de D. José de los Rios y Genil y Doña Josefa Ga- 
macho, crédito : 6.748 escudos 100 milésimas sobre im 
posición en Consolidación á favor de la capellanía funda
da en Brenes por Juan Farfan de los Godos.

Reclamante D. Francisco Moreno Cañas, apoderado 
de D. Antonio Carmona Morales, Cura párroco de Cere
zo, sobre cofradías del Rosario, de la Soledad, de la Con
cepción, imágenes de la Soledad, de la Concepción, me
morias de animas y de Pasoual Herrera.

Reclamante D. Francisco Moreno Cañas, apoderado 
de D. Salvador Carlos Sabater, Párroco de Fontanar y de 
San Martin del Campo, crédito: 6 escudos 130 milésimas 
sobre cofradía de N uestra Señora de la Soledad en Fon
tanar.

Reclam ante D. Pió Martin, apoderado de D. Francis
co de Paula Bermuy Aguayo, Marqués de Benamejí, 
créd ito : 7.870 escudos como poseedor de las capellanías 
fundadas por D. Juan y D. José Diego Bermuy en B ena- 
mejí.

Reclam ante D. Domingo Zubia A g u irre , apoderado 
de D. Rafael Lara, crédito: 550 escudos sobre capellanía 
fundada por Juan Sánchez Romero en Córdoba.

Reclam ante D. Antonio Félix García, crédito: 160 es
cudos como Capellán de la capellanía de San Juan B au
tista  que fundó Juan Boñar en- el lugar de Villasinta.

Reclamante D. Manuel Soler, crédito: 1.000 escudos 
como poseedor de dos censos á favor de la capellanía 
de Juan Martin Trigueros en la parroquial de Orgaz.

Reclamante D. Bernabé López, en representación de 
Doña Gertrudis Oviedo, crédito: £0.697 escudos 800 m ilé
simas como poseedora de la capellanía patronato fun
dada por D. Francisco de Lara en la villa de U rda,pro- 
incia de Granada. .

Reclamante D. Pedro García Ruiz, c réd ito : 75.1 escu 
dos 936 milésimas sobre capellanía que en Moratálla fun
daron Martin García Gómez é Isabel Gonzatez, su m ujer.

Reclamante el Sr. Marqués de la Conquista y  ̂ Doña 
B ernarda M uñoz, crédito: 6.9£6 escudos 471 milésimas 
como dueños de un censo que los Propios de la ciudad de 
Badajoz pagaban á los poseedores del mayorazgo de Don 
Antonio Chumaeero.

Reclamante D. Eduardo Guillermo de T o rres, apode
rado de D. V entura R odríguez, créd ito : 3.7£9 escudos 
sobre capellanía de Manuel Ortiz de Salazar en la iglesia 
de las Capuchinas de Egea.

Reclamante D. Eduardo Guillermo de Torres, apode
rado de D. Juan José Martínez y Maenza, créd ito : 545 
escudos 130 milésimas sobre beneficio colativo fundado 
en la Catedral de Teruel por D. Pedro Martínez de 
Jarque. ' .

Reclamante D. Eduardo Guillermo de T orres, apode
rado por Doña María ^óren te  y Perez , crédito: 3.119 es
cudos 500 milésimas sobre capellanía de María H ernán
dez Rubio bajo la advocación de Nuestra Señora de los 
Desamparados en la parroquial de Egea.

Reclamante D. Eduardo Guillermo de Torres, apode
rado del Ayuntamiento de E g ea , c réd ito : £.088 escudos 
783 milésimas sobre cofradía de la Concepción fundada 
en la villa de Egea.

Reclamante D. Eduardo Guillermo de Torres, apode
rado de Doña Manuela Doñate y L ópez, créd ito : 7.659 
escudos 798 milésimas sobre capellanía fundada en la 
iglesia parroquial de Egea bajo la advocación de Nues
tra  Señora de los Dolores.

Reclamante D. Eduardo Guillermo de Torres, apode
rado de D. Ruperto Martínez y R uiz, crédito: 474 escu
dos 859,milésimas sobre beneficio colativo fundado por 
D. Pedro Sánchez en la Catedral de Albarracin.

Reclamante D. Eduardo Guillermo de T orres, apode
rado de D. José Martin y D. Joaquín Lapesa, crédito: 
103 escudos 139 milésimas sobre capellanía de Ana Yus- 
te, viuda de Pedro Salvador Gil, en la parroquial de Mon- 
terde.

Reclamante D. José Valentín de Górgolas, apoderado, 
de D. José Viñas Calleja, c réd ito : 6.675 escudos 150 mi^ 
lésimas como hermano mayor de la cofradía de Animas 
establecida en la parroquial de A lcantarilla, provincia 
de Murcia.

Reclamante D Pedro Pascual R odríguez, apoderado 
del A yuntamiento de M adridejos, provincia de Toledo, 
créd ito : 3.554 escudos sobre préstamo hecho en 1806 en 
la Caja de Consolidación del de 36 millones por el Pósito 
de Madridejos.

Madrid £1 de Marzo de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría Maury.=V.° B .°=E 1 Director general, Presidente, 
Heredia.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.

NEGOCIADO D E INDEMNIZACIONES DE LA ULTIMA GUERRA CIVIL

Relación de los créditos de este ramo que han sido repa
rados y recaído acuerdo del Departamento en el mes 
anterior al de la fecha, la que se publica en cumpli
m iento del art. £4 de la instrucción de 8 de Diciembre 
de 1869 d fin de que los interesados se presenten á fir
m ar el enterado en el plazo de tres meses que señala 
dicho artículo; en la inteligencia de que de no verificar
lo se resolverá por la Junta lo que corresponda en el 
estado de instrucción que tenga el expediente.

Acreedor primitivo D. Zenon Villanueva; reclaman
te D. Toribio del Campillo; se causaron los daños en 
Daroca, provincia de Zaragoza.

Madrid 1.° de Marzo de l8 7 0 .= E l Jefe del Departa
mento, R. Serrano.=V.° B .°=Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que han  sido apro
bados por orden del Ministerio de Hacienda con las 
bajas acordadas en el mismo expediente, la que se pu
blica en cumplimiento del art. £4 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869 á fin de que para recibir la p a r
te aprobada presenten los interesados los documentos. 
que acrediten su derecho en el plazo que señalan el 
artículo 3.° de la ley ale 19 de Julio de 1869 y el £3 de 
la citada instrucción, y respecto de la parte desestimada 
para que ¡ruedan hacer uso del derecho de apelación en 
el plazo que señala el art.' 18 de dicha ley.

Acreedor prim itivo D. Pedro Antonio de la Garma, 
su heredero D. A ntonio; promovió el expediente D. L u
ciano Villota, del Valle de Guriezo, provincia de Santan
der; cantidad aprobada £78 escudos 400 milésimas.

Madrid 1.° de Marzo de 1870.—El Jefe del Departa
mento, R. Serrano.=V .° B.°=Heredia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido decla
rados caducados por acuerdos de la Junta en el mes 
anterior de la fecha, la que se publica en cumplimiemo 
del art. 17 de la ley de 19 de Julio de 1869 y del £.° de 
la instrucción de 8 de Diciembre siguiente, y para los 
efectos prevenidos en el art. 18 de la m ism a ley y 3.* 
de la referida instrucción.

Acreedor primitivo D. José Laso; promovieron el expe
diente los Sres. Gómez hermanos, del pueblo de Valverde, 
provincia de C uenca; caducó según la ley de 9 de Abril 
de 184£, art. 14 de la de 19 de Julio de 1869 y artículos 4.° 
y £0 de la instrucción de 9 de Diciembre de 1869.

Acreedor primitivo D. Juan Angel Irigoyen; prom o
vió el expediente D. Ramón Irigoyen, del pueblo de U r- 
nieta, provincia de Guipúzcoa; caducó según el art. 14 de 
la ley de 19 de Julio de 1869 y £0 de la instrucción de 8 
de Diciembre de 1869.

Acreedor primitivo D. Miguel Juan Pujalte ; promo
vió el expediente D. José Berenguer y Linares, del pueblo 
de Monforte, provincia de Alicante; caducó según el a r
tículo 17 de la ley de 9 de Abril de 4 84£.

Madrid 1.* de Marzo de 1870.=E1 Jefe del Departa
mento, R. Serrano.=-V.° B.°=Tieredia.

Relación de los créditos de este ramo que han sido decla
rados caducados por orden del Ministerio de Hacienda, 
la que se publica en cumplimiento del art. 17 de la ley 
de 19 de Julio de 1869 y del £.° de la instrucción de 8 
de Diciembre siguiente, y para los efectos prevenidos en 
el art. 18 de la m ism a ley y 3.° de la referida ins
trucción.

Acreedor primitivo D. Leandro Nieto M ontero; pro
movieron el expediente D. Mariano Nieto Montero y her
manos, del pueblo de Manzaneque, provincia de Toledo; 
caducó según el art. 1£ de la ley de 9 de Abril de 184£ 
y disposición 4.a de la orden del Gobierno Provisional de 
la-,Nación de £6 de Noviembre de 1868.

Acreedores primitivos D. Francisco B ujan, D. F ran 
cisco Penas y Doña María Salgado, viuda de D. Ramón

Rey; promovió el expediente D. Julián Alcalá, del pueblo 
de Santiago, provincia d é la  Coruña; caducó según el a r
tículo 1£ de la ley de 9 de Abril de 184£ y disposición i*  
de la orden del Gobierno Provisional de la Nación de £0 
de Noviembre de 1868.

Acreedor primitivo D. Francisco Morillas; promovió 
el expediente D. Cándido Perez Mier, del pueblo de Sáh- 
meron, provincia de Guadalajara; cadücó según el art. 1£ 
de la ley de 9 de Abril de 184£ y real órden de 48 de 
Mayo de 4 864.

Acreedor prim itivo D. Vicente A guilar y Hoyo; pro-* 
movió el expediente D. Mariano Aguilar y H oyo, de 
-Córdoba; caducó según el art. 1£ de la ley de 9 do Abril 
de 4 84£, art. 36 del reglamento de 17 de Octubre de 1851, 
orden del Gobierno Provioisnal de la Nación de £6 de No
viembre de 4 868 y ley de 49 de Julio de 18 >9.

Madrid 1.° de Marzo de 1H70.=E1 Jefe del Departa
mento, R. Serrano.^V.® B.W Heredia.

A d m in istra c ió n , eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  
de M adrid,

Propiedades y Derechos del Estado.—Negociado 
de. Administración.

A las doce del dia 47 del mes de Abril próximo se ce
lebrará simultáneamente en esta Administración econó
mica y Ayuntamiento de Alcalá de Henares subasta pú
blica para arrendamiento por tres años de los pastos que 
contienen los terrenos que se expresan, procedentes de 
bienes de Propios, en quiebra dejos Sres. D. Luis y Den 
Rafael Bertrán de L is , bajo el tipo de 1.508 escudos de 
renta anual por las dos suertes.

■Núm. 115 (segundo y tercero) del inventario.—Segum  
da y tercera suertes de la dehesa llamada Barranco del 
Lobo. La primera de cabida 650 fanegas; linda N. con 
la cañada general del abrevadero; al M. con la raya tér
mino de Anchuelo; L. con la primera suerte de dichos 
terrenos, y P. con 1a. tercera. La teroera suerte tiene 575 
fanegas de cabida, y linda N. con la suerte anterior y rio 
Henares; M.raya término de Anchuelo; L. con la segun
da suerte , y P. con el cuarto cuartel de los Barrancos.

Las proposiciones se harán por medio de pliegos cer
rados , Suscritos con arreglo al modelo inserto á conti
nuación , acompañando además carta de pago que acredi
te haberse efectuado el depósito de lá décima parte del 
enumerado tipo de subasta; cuyos documentos se pre
sentarán en la Sección 3.a de esta mencionada Adminis
tración económica y Secretaría de aquel Ayuntamiento, 
donde están de manifiesto los pliegos de condiciones, que 
pueden examinar las personas á quienes convenga in
teresarse en el remate.

Si al abrir los indicados pliegos resultaren iguales dos 
ó más proposiciones, se procederá en el acto á una puja 
á la llana por espacio de 10 minutos exclusivamente 
entre los firmantes ó personas que legalmente les repre
senten, adjudicándose al mejor postor.

Madrid 31 dé Marzo de 1870.—El Jefe económico, Ma
nuel Cebollino ŷ  Aguilar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . que habita en la casa nú

mero  de la ca lle .. . . . ,  por la presente se obliga
á llevar en arrendamiento el aprovechamiento de pastos 
de la segunda y tefeera suertes de la dehesa Barranco del
Lobo por la renta anual de  (cantidad en letra y no
guarismo), con sujeción á las demás condiciones del 
contrato.

(Fecha y firma del proponente.) —£

S e c c ió n ,y  g a b in e t e  c e n t r a l  de C o r r e o s
Cartas detenidas por falta de franqueó en 2  de A bril 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

37 Antonio Rodríguez..................... La Concepción.
38 Antonio Fernandez.................. .. Ledesma.
39 Anacleto R iquer....................... .. Estella.
40 Antonio Casanada....................... Valderrobles.
41 Benito Martin...............................Vallecas.
4£ Cándida Luque.............................Tetuan.
43 Francisco de P. Monedero . . . .  santa Olalla.
44 José López—   ............... ..........Palma del Rio.
45 José Gobartt....................................Ciudad-Real.
46 José de Grandas.  ............ .. Santiago.
47 León López............................ .. Orusco.

. 48 . Luis P erez ................... .......... ... Búrgos.
49 Luis Casiamares.......................... Medranda.
50 Miguel Frabanco....................... . Santander.
54 Tomás Tejero......................... .. Lupiñen.
5£ Victoriano V erja......................... Zamora.

,5 3  Victoriano P on ce........................ Valladolid.

Madrid 3 de Abril de 1870.==E1 Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

M onte de P ied ad  y  Caja de A h orros de M adrid
Estado de las operaciones verificadas el domingo 3 de 

Abril de 1870, autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS. '

Numero Nuevos Total 
t> de irnpo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las Des
calzas.. . .     110.966 188 46 £34

Plazuela de San Mi- 
llan , núm. 11.. . 14.5£0 £1 4 £5

Corredera de San 
Pablo, núm. £ £ .. 4.0£8 £3 » £3

Totales  1£9.5L4 £3£ 50 £8£
i __________

REINTEGROS.

Número Idem Total 
-n de pagos á número

por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas.......................  5£.450‘86 35 16 51

Los Directores Consejeros, Marqués de Sardoal.=  
Augusto de Ulloa.=Manuel Becerra.=José 01ózaga.=  
José Mengíbar.=José Abascal. = V ioente Rodríguez. =  
Marqués de Perales.=Ramon María Calatrava .—Francis
co Santa Cruz.

Nota. La garantía d é la s  imposiciones hechas en la 
Sección de Caja de Ahorros y  de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas consiste en la hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de platal, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos que existen en Deposita
ría, cobrando el establecimiento el 6 por 1Ó0 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. (E l gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo, compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) = E 1  Director , José Pulido  
y Espinosa.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 

D. José María P ay u e ta , Juez de prim era instancia del dis
trito de la Audiencia de esta cap ita l, refrendada por el 
Escribano D. Antolin Murga, se c ita , llam a y emplaza 
por este prim er edicto y térm ino de nueve dias á un tal 
Joaquín , conocido por el F e o , cuyo domicilio y parade
ro se ig n o ra , el cual parece que la torde del 10 de Enero 
últim o iba en compañía de otro sui eto que fué detenido 
en la calle de Toledo, esquina á la  plazuela de la B eren- 
gen a , para que dentro de dicho té,rmino, á contar desde 
su publicación, se presente en el i ndicado Juzgado á res
ponder á los cargos que le resydtan en la mencionada 
causa; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 19 de Marzo de 1870, M—398 .

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Oárlos Susbielas, M agistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez togado de prim era instancia del distri
to del. Hospicio de la m ism a , se c ita , llama y emplaza á 
D. José O rtiz , cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de ocho dias se presente en dicho Juzgado á  
prestar una declaración en causa criminal de oficio que 
se sigue por la Escribanía de D. Juan Gómez Marrodan.

Madrid 19 de Marzo de 1870. M—399

En v irtud  de providencia del Sr. D. Raim undo Fer
nandez C uesta , Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia  del distrito de la L a
tina de esta cap ita l, refrendada por el Escribano D. Se- 
veriano de Diego y G arcía, se c ita , llama y emplaza por 
prim er edicto á D. Teodoro de  Cano, natural de Valle de 
Mena, provincia de Alava, casado, de 57 años de edad, 
que ha habitado calle del Almendro , núm. 4 , cuarto 
p rinc ipa l, para que en térm ino  de nueve dias se presen
te en la cárcel de Villa en  clase de preso y á dar sus des
cargos en la causa que se le está formando por estafa

de 435.355 rs. 18 cents, ft la spejpdad de los Sres. Mata 
herm anos, de la q u e  era cajero; prevenido que de no 
verificarlo le parará el perjuiqip que Jiaya lugar. M—400

En virtud de providencia déi Sr. D. Raimundo Fer
nandez C uesta , Magistrado de Audiencia de las de fuera 
de esta capital y Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de ella, dictada a mi testimonio , por medio 
del presente edicto se llama á José García Sánchez para 
que dentro del término de nueve dias comparezca en la 
audiencia de este Juzgado para practicar una diligen
cia en causa criminal.

Madrid 19 dé Marzo de 1870.=Juan Joaquín Jiménez.
M—401

En virtud dé providencia del Sr. Juez do primera 
instancia del distrito dé lá Universidad de esta capital, 
se c ita , llama y emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á Ahdrea Amór y Zabaleta para que com
parezca en dicho Juzgado á prestar una declaración en 
causa criminal que contía la misma se instruye; aperci
bida de que no verificándolo se la declarará contumaz y 
rebelde, y la parará éí perjuicio que haya lugar.=E m ilio  
Monet. M—40£

En v irtud-de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de Ja Universidad de esta capital, 
se cita, llama y. emplaza por tercera y últim a vez y tér
mino de nueve dias á José O liva, cuyo paradero se ig
nora , para que dentro de dicho término se presente en 
dicho Juzgado á prestar su indagatoria en causa que se 
le sigue por h u rto ; apercibido de que no verificándolo 
sin más citarle ni oirle se le declarará contumaz y re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar. =  Emilio 
Monet. M—403

D. Ramón Crespo y V icente, Abogado del Iltre. Co
legio de Madrid y Juez de prim era instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente prim er edicto cito , llamo y emplazo 
á Francisco Reguero dé la T o rre , natural de Autillo, 
contra quien se instruye causa criminal sobre hurto de 
cuatro navajas á Josefa íra o la , para que en el término 
de nueve d ia s , á contar desde su fecha, se presente en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda con objeto de 
practicar cierta diligencia; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo sustanciaré y determinaré la indicada cau
sa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose los autos y 
diligencias con los estrados del Tribunal y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dadó en Valladolid á 15 de Marzo de 1870.=Ramon 
Grespo y V icente .=Por mandado de S. S . , Valentín Bar
rigón. V—79

D. Mariano áé Armesto y Hernández, Juez de prim era 
instancia del distrito del Mercado de esta ciudad de Va
lencia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo 
pregón y edicto á Vicente Medina, natural que expresó 
ser de la villa de T orrente, para que dentro de nueve 
*d\as se presente en este Juzgado á defenderse del cargo 
que le resulta e n la  causa que contra el mismo estoy ins
truyendo sobre expendicion de sal de contrabando; bajo 
apercibimiento de señalársele los estrados del Juzgado.

Valencia 16 de Marzo de 1870.=M ariano de Armesto 
y H ernandez.=Por mandado de S. S ., Francisco Calvo.

V—78

D. Ramón Rodríguez Valeiras, Juez de primera ins
tancia de Vivero y su partido &c.

Por el presente y término de £0 dias, á contar desde que 
tenga lugar la inserción del actual en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , llamo, cito y emplazo á Cipriano Carreiras, de edad 
de.£8 años, natural y vecino de San Pedro de Muras, B ur
go da Fonte, estatura y nariz regular, pelo y ojos castaños, 
barba poca, cara también regular, el que al parecer viste 
pantalón de tela con remiendos del mismo paño, cha
queta paño castaño oscuro, chaleco paño negro, som
brero color castaño, y calza unos borceguíes solados de 
madera, todo ello usado, para que concurra á este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa 
pendiente en el mismo por la Escribanía del que da fó 
por hurto de una moneda de oro de 10 escudos á Manuel 
González, de Santa María del B urgo ; advertido de que 
si así no lo h ic ie re , pasados sean los £0 dias le parará el 
perjuicio que haya lugar, siguiendo dicha causa el curso 
correspondiente en su ausencia y rebeldía, según así lo 
he acordado por auto de ayer.

Dado en Vivero á 49 de Marzo de 1870.=Ram on Ro
dríguez V aleiras.=D e su mandato, Manuel Tojo Monte
negro. V—76

D. Fernando R uiz, Juez de prim era instancia del par
tido'de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se c i ta , llama y emplaza al 
Dr. D. Luciano de Mendizábal y Saribiarte , Presbítero, 
Vicario de Ja parroquia de esta v illa , para que se pre
sente en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que contra él se sigue por clesobedien- 
ria  á la Autoridad, y evacuar, si no se conforma con las 
penas que contra él pide el Promotor fiscal, el traslado 
que para este caso se le tiene conferido. Si así lo hace 
se le oirá y  adm inistrará ju s tic ia , y de lo contrario se 
seguirá adelante'en las actuaciones, parándole el perjui
cio que hubiere lugar.

-Dado en Tolosa á 17 de Marzo de 4870.=Fernando 
Ruiz.==Por su mandado, Venancio de Chinchurreta.

T—53

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se 
cita, llama y emplaza por segundo pregón y edicto y tér
mino de nueve dias á Antonio Valoría, que ha vivido en 
la calle del Limón , núm. 1£, buhardilla, para que se pre
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, á responderá los cargos que contra el mismo 
resultan en causa que se instruye por ro b o ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. M—404

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pascual Yagüe, 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
cap ita l, refrendada del Escribano D. Vicente R e y te r,y  
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 547 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, se-ha mandado publicar haber
se nombrado síndicos del concurso voluntario de acree
dores de D. José María de A y ú s, vecino de esta capital, 
á lo s  Sres. D. Cárlos Perez y Moiiner, que tiene su do
micilio en la calle de San Juan , números 3 y 5, piso se
gundo derecha , y D. José María C arbonell, que vive en 
la plazuela del Progreso, núm. 13, piso tercero izquier
da; previniendo se ‘haga entrega á dichos señores síndi
cos de cuanto corresponda al concursado.

Madrid 7 de Marzo de 1870.=Reytei\ M—X—5£

Por el presente y en cumplimiento de ló mandado por 
el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la Latina 
de esta capital, se hace saber la muerte intestada de José 
González Pachón, natural de la Linera, provincia de Ovie
do, de estado soltero, ocurrida en esta villa el 7 de Oc
tubre de 1869; y se llama á los que se crean con derecho 
á heredarle para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en los periódicos ofi
ciales , acudan á usar de su derecho en dicho Juzga
do.*=J. Jiménez. M—X —51

D. Isidro A utran y González, Juez de prim era instan
cia del distrito del Hospital de Madrid.

Por este segundo edicto se hace saber la muerte in 
tentada de José Julián Canuto Corominas y Cayetano 
Corominas , acaecida la del primero en la cipdad de 
Burdeos y la del segundo en M adrid, de donde ámbos 
eran naturales , para que en el término de £0 dias se 
presenten los que se crean con derecho á sus bienes á 
deducir sus acciones; haciéndose saber que se ha pre
sentado Juan José Santiago Corominas y Sobola, hijo de 
José y de María, y sobrino del Cayetano, en solicitud de 
que se le declare heredero.

Madrid 18 de Marzo de 1870.=Isidro A utran .= C elcs- 
tino de Flores. M X t>0

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, se c ita á  D. Emilio Carratalá y Saliquet para 
que en el preciso término de £0 dias solicite lo que á 
su derecho corresponda en la ‘ querella criminal que se 
sigue en dicho Juzgado y por la Escribanía del infras
crito á instancia del mismo contra D. Juan y D. Francis
co Bueno por injurias.

Madrid 19 de Marzo de 18 /0.=Salustiano García 
Muñoz. M*—41 £

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Cárlos Susbielas, Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita por el presente á D. Ilde
fonso Larriba, cuyo* paradero se ignora, para que se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Valentín 
Ballester á prestar declaración como testigo en causa 
que en el mismo se instruye; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £1 de Marzo de 1870. M—411

Por el presente y en virtud de providencia del señor

D. Carlos Susbielas, ..Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta^ capital, so c ita, llama y emplaza por 
tercer edicto y término de nueve dias á Santiago Jalón 
Gómez para que se presente en la cárcel de Villa á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se sigue por estafa; en la inteligencia que 
de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y rebel
día, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid £1 de Marzo de 1870. M—410

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María. P ay u e ta , Juez ele primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta cap ita l, refrendada por 
el actuario D. Lorenzo María de Sevilla, se cita y llama 
á I). Pedro Elvira López, Procurador que fué de estos 
Tribunales, y que habitó cu la calle de Santa Catalina, 
número 40 , entresuelo , para que en el término de nue
ve dias comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo de la Territorial, plaza de Santa Cruz, á fin de 
prestar una declaración en causa criminal sobre extravío 
de un expediente; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid ££ de Marzo de 1870. AI—409

Juzgado de prim era instancia del distrito de la A u
diencia de esta capital. — Por el presente y en virtud de 
providencia del mismo se cita, llama y emplaza por pri * 
mera vez y término de nueve dias á Juan Pacheco Piña 
para que en el referido término so presente en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Lorenzo María de Sevilla á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal 
que contra el mismo se sigue.

Madrid £0 de Marzo de 1870. M—408

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, 
se cita y llama á Juan N ., Sr. Fernando N., D. Joaquín 
N ., Capitán de caballería; D. Rafael Pazos, Doña Luisa 
A rgum osa, Doña Cármen Moñino , Sra. Pepa la Gallega 
y á D. Manuel Heredia, que habitaron en ía calle del 
Olivar, núm. 3 £ , para que en el término de 40 dias com
parezcan en la audiencia de S. S., sita en el piso princi- 
cipal de la casa-Bolsa, á prestar declaración en diligen
cias que en dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito 
se instruyen de oficio en averiguación de las causas por 
qué ha sido detenido varias veces Manuel Medina Cor
rales.

Madrid 19 de Marzo de 1870.=E1 Escribano, Rafael 
de Casas. M—407

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardp , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa en esta ca
pital, se cita, llama y emplaza por primer edicto y pre
gón y término de 10 dias á Cayetano Boto, cuyo para
dero se ignora, para que se presente en la cárcel de 
Villa á responder á los cargos que le resultan en causa 
criminal que contra el mismo se instruye; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar.

Madrid 1£ de Marzo de 1870.=E1 Escribano, A ntonio 
Jaques. M—406

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. Julián María P ard o , Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta cap ita l, se cita á Mariano Ji
ménez para que dentro del término de ocho dias com
parezca en la audiencia de S. S., sita en la plazuela de la 
Leña, local de la Bolsa, piso p rinc ipa l, con el fin de re
cibirle declaración eu causa criminal que instruyo con 
motivo de haberse arrojado por un balcón María Sebas
tiana Sanchez.=E l Escribano, Luis Escobar. M—405

D. Servando Fernandez V ictorio , Juez de primera 
instancia de Igualada, con comisión del servicio en esta 
villa de Tremp.

Por este primer edicto llam o , cito y emplazo á José
Gallart y José Castelló , vecinos de esta v illa , y á José
V ilalta, que lo es de Senahuja, para que en térm ino de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado de rejas aden
tro de su cárcel, el primero á responder por declaración 
sin juram ento á las preguntas que se les harán al tenor 
de los cargos contra ellos resultantes en la causa crimi
nal que instruyo por comisión de la Excma. Sala de go
bierno de la Audiencia territorial con motivo del hom i
cidio de Antonio Llimós y otros desórdenes públicos 
perpetrados en esta villa la noche del 1." del presente 
mes ; apercibidos de que no verificándolo se seguirá en 
su rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Tremp á 19 de Marzo de 1870.= 
Servando Fernandez V ictorio .=Por mandato de S. Sí, 
Antonio P a l , Escribano. T—5£

D. Fernando Mazon , Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón cito, llamo 
y emplazo á Baldomcro Ruiz y Gómez, natural de Mo
lledo, y ausente en la isla de Cuba en ignorado paradero, 
para que en el término de nueve clias, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , comparezca personalmente 
en este Juzgado para ser requerido con la acusación for
mulada por el Promotor fiscal en causa que contra el 
mismo estoy instruyendo por lesiones á Domingo Velarde, 
natural de Villasuso de Cieza, á fin de que á la notifica
ción manifieste si se halla ó no conforme con las penas 
que contra él-se demandan; con apercibimiento que de 
no hacerlo así le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 17 de Marzo de* 187ü.=Fer- 
nando Mazon.==Por su m andado, Pedro Perez Fernandez.

T—51

CORTES CONSTITUYENTES
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 2 de 

Abril de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  
G a r c í a  G ó m e z .

Continuando la sesión á las diez ménos cuarto y el 
debate pendiente , dijo

El Sr. Nnr«?AD£R: Sres. Diputados, desde el mes de 
Setiembre puede decirse que no hay un acto del Gobier
no de la revolución que no produzca dos encontrados 
sentimientos : uno de tristeza y otro de regocijo ; el pri
mero considerando los actos en s í , y el segundo porque 
conduce á la ruina de esa misma revolución , si bien ten
go que ahogarle porque en ella va envuelta la desgracia 
de la patria. Vosotros, monárquicos desatentados, vilipen
diáis la Corona y desprestigiáis la Monarquía: todo lo que 
os rodea es el vacío , la ru ina , y esto podría producir un 
sentimiento de alegría en mi corazón, porque al fin todo 
eso prepara el triunfo de las doctrinas que profeso; pero 
va envuelta en todo esto una gran desgracia para la pa
tr ia , de la que tendría mucho que tardar en reponerse. 
Los sucesos de C ádiz, Málaga, Jerez, Zaragoza y tantos 
otros lamentables por c ie rto , puesto que en todos se ha 
derramado sangre española, demuestran lo que puede 
dar de sí la revolución , destinada á devorarse ella m is
ma. Todos vuestros e rro res, en fin , hacen más en favor 
de la causa que nosotros defendemos que lo que podrían 
hacer todas nuestras predicaciones; pero yo no deseo el 
riunfo á costa de tanta desgracia.

Yo os ruego , señores, que no sigáis ese camino; y 
aun cuando pueda facilitar nuestro triunfo la idea de 
desalojar á Dios del corazón de la juventud española, 
porque esta se lia de alarmar necesariamente hácia los 
únicos que pueden salvarla de tan terrible abism o,yo os 
ruego que no llevéis adelante ese pensam iento, que no 
cometáis eso que me permitiréis llam ar un atentado con
tra  la religión de los españoles.

No me ha sorprendido á mí el pensamiento que se 
atribuía al Sr. Ministro de Fom ento, y que es el que ha 
dado lugar á este debate, de prohibir en las Escuelas la 
enseñanza de toda’religión positiva. La revolución tenia 
que conducir á esto necesariamente. A la revolución de 
Setiembre concurrieron tres partidos: uno llevaba la 
fuerza, este era el unionista; otro la ¡dea, era el demó
cra ta ; y otro, que era #1 progresista, llevaba una trad i
ción caduca que debia desaparecer. La fuerza dió el tr iu n 
fo á la revolución; pero como era natu ra l, después del 
triunfo dominó la idea. El partido que llevó la fuerza tal 
vez no ha comprendido todavía la extensión del mal , y 
aun se gloría de ser revolucionario; pero tal vez llegara 
el dia en que se arrepienta de haber contribuido á la re 
volución.

Yo no s é , señores, el punto en que nos hallamos del 
camino que tenemos que andar; pero sí veo que el par
tido progresista se ve arrebatad» por la democracia, de 
la que no son estas las últim as pretensiones. Por hoy 
quiere que el Estado sea ateo. Acaso la Cámara venga á 
decidir lo que ántcs.de ahora la hubiera verdaderamente 
alarmado, el ateísmo oficial, triunfando la idea del se
ñor Suñer.

Suponed que por una extraña, coincidencia hubiera 
entrado hoy aquí el Sr. Suñer al tiempo que tratabais de 
echar á Dios de las Escuchas, y él mismo se hubiera 
asombrado de ver triunfar su idea, después de recordar 
que la Cámara se estremeció, al oir las palabras que pro
nunció en materias de religión.

Yo no quiero decir si esta ó no dentro de la Consti
tución la libertad de ensenar la religión católica en las 
E scuelas, y si la prohibición de que se trata será una

verdadera tiranía. Aparte de esto, vosotros decís que en 
esta clase de Gobiernos debe marcharse con la opinión 
pública. Pues b ien : ¿creéis que esta quedará contenta 
con que arrojéis á Dios de las Escuelas, de las leyes y  
de la familia? Seguramente que no. s i , como habéis di
cho y reconocido constantem ente, la inmensa mayoría 
de los españoles es católica, ¿por que seguís este ca
mino ?

Yo , señores, no veo en todo esto cuál sea el camino 
que va á seguirse, y siento no ver sentado ningún Mi
nistro en su banco al decir e s to ; pero lo que creo es que 
no hay ninguna idea, que lo mismo da un camino que 
otro , lo mismo la Monarquía que la república, con tal 
que la revolución se siga dirigiendo por el Gobierno de 
la revolución.

El Sr. RiATA: Si la experiencia no nos enseñara que 
en los Parlam entos, á la manera que en el mar, á la más 
completa calma suceden de pronto las grandes borrascas, 
me extrañarla el giro que ha llevado este debate. Una 
pregunta del Sr. Bugallal, dirigida con la sinceridad que 
distingue a S. S., ha producido este debate al encontrarse 
con la respuesta del Sr. Ministro de Fomento. Se presen
taba, al parecer, una ligera nube en la pregunta; pero al 
choque que ha tenido con la nube opuesta h a ’demos
trado que venia cargada de electricidad.

Es verdad que el Sr. Ministro de Fomento podía h a
ber evitado la descarga con el pararayos; mas no lo ha 
hecho así. Yo en lugar del Sr. Ministro de Fomento, y 
no entienda por esto que trato de darle un consejo, hu
biera contestado que yo no tenia que responder de lo que 
dijera un suelto de un periódico, y que en todos los de
cretos y disposiciones que dictase me arreglaría á lo que 
dispone la Constitución del E stad o ; y si después -de eso 
el Sr. Bugallal anunciaba la in terpelación , habría dicho 
que me reservaba contestar oportunamente. De este mo
do se habría disipado la tormenta.

El Sr. Bugallal ha dado cierta forma á su pregunta, 
preocupado sin duda por el sentimiento religioso que le 
dom ina, y que, como todo sentimiento de esa clase, es 
fulm inante en su estallido; y sabido ya ese pensamiento 
que parecía tener oculto el Sr. Ministro , ha presentado 
una proposición que después de apoyada ha tenido por 
conveniente retirarla.

Hecho esto, yo creo que no ha debido ya provocarse- 
este debate en que ahora nos encontramos, porque á n in 
gún resultado práctico conduce. Si al fin se tra tara  de 
un proyecto de ley cualquiera, tendríamos algún resul
tado positivo; pero con esta proposición sólo vamos á 
tener una gran función de pirotecnia política y un es
cándalo en las conciencias; pero resultado práctico n in
guno.

De todos m odos, el debate se lia planteado , y preciso 
será examinar las diversas observaciones que se han he
cho. No contestaré al discurso del Sr. Bugallal directa
mente, porque nada tengo que d^cir acerca de su prime
ra parte , lim itada á explicar el derecho que tiene como 
Diputados, y respecto á la segunda, la contestación que 
dé al Sr. Sil vola podrá servir en parte para S. S.

Decia el Sr. Silvela que el art. 31 de la Constitución 
del 69 viene á consignar lo que el análogo de la del 37, 
que también fué una transacción; y esto no es tan exac
to, pues si bien aquello fué indudablemente una tran
sacción , no se estableció todo lo que ahora hemos con
signado. Es m ás: vino la Constitución del 45, y se dijo 
en ella, no sólo que el Estado se obligaba á  mantener el 
culto y los ministros de la religión católica apostólica 
romana, sino que se añadió que profesan los españoles.

Hoy hemos quitado esa segunda parte que contenia 
la Constitución del 45, y hemos garantido además la li
bertad de cultos, en lo que ya so ve una diferencia g ra n - . 
de en las Constituciones anteriores.

Decia el Sr. Silvela que le parecía un sueño el ver 
que no habia habido voto alguno particular, y que esto 
demostraba los grandes sacrificios que habia sido nece
sario hacer para llevar'á cabo esa transacción. Y en efec
to , señores, yo he sido individuo de esa comisión, y no 
son menores los sacrificios que yo he hecho, pues desde 
que tengo uso de razón lie profesado constantemente 
una opinión que no está por cierto representada en ese 
Código fundamental; pero era preciso transigir para que 
la conciliación continuase, no obstante que era un mal 
que no podía producir buenos resultados, pues los tres 
partidos que han concurrido á la obra de la revolución 
representaban tres fuerzas distintas que debían destruir 
al enemigo; pero que una vez conseguido él objeto, de
bían m archar unidas en línea recta para no perjudicarse, 
porque si na era así cada vez habían de estar más di
vergentes.

Pero sea de esto lo que quiera, se verificó la transac
ción para evitar grandes males al país, y quedó consig
nada la libertad de cultos: de modo que todo lo que se 
haga contra ella no será el reflejo de la Constitución del 
Estado, y todo lo más que puede exigirse por los que la 
han aceptado y no están bastante democratizados es que 
no se vaya más allá de lo que la ley fundamental de
termina.

Se ha dicho que el principio sentado por el Sr. Mi
nistro viene á atacar la religión católica y proclamar el 
ateísm o; y no hay tal cosa. La Constitución consigna la 
libre emisión del pensam iento; la libertad religiosa, aun 
cuando el Estado se obliga á sostener el culto católico; 
la libertad de enseñanza, y la disposición de que todos 
los españoles son aptos para el desempeño de ios cargos 
públicos sin distinción de culto.

Esto no puede realizarse sin secularizar todo, y como 
es n a tu ra l, la enseñanza; pues de otro modo á los ciu
dadanos españoles les obligareis á aprender una religión 
que no es la suya si van alumnos que no son católicos. 
Y si observáis los libros que tenemos para la primera 
enseñanza, no sé cómo no ha ocurrido ya que es nece
saria una reforma. Todavía hay libivs que llaman vasa
llos á los ciudadanos, y libros que hablan de los diez
mos y primicias. Las Escuelas públicas son para todo el 
pueblo, y en este pueblo puede haber mañana muchos ó 
pocos de la secta protestante. La Constitución se obliga 
á m antener el culto , y el culto no es la enseñanza.

Voy á contestar dos palabras al Sr. Vinader. No creo 
que venga lo que S. S. espera; y por el contrario, opino 
que la revolución se arraigaré. El partido progresista no 
ha renegado ni de sus doctrinas ni de su nom bre, como 
supone el Sr. Vinader. Yo he pasado por republicano, y 
lo soy; pero figuro en el partido progresista, porque en 
este partido los hay más ó ménos avanzados. E l partido 
progresista, que está siempre en contacto con las doctri
nas democráticas, comprendía que el país no le seguía, 
y por eso no avanzaba; pero hoy, que nos sigue, podemos 
estar íntim amente unidos con la democracia, como ma
ñana podremos estarlo con otros que proclaman princi
pios que, si en adelante pueden ser realizables, hoy no lo 
son todavía. Lo mismo sucede en la cuestión religiosa. 
El terreno de esa propaganda siempre estájnás avanza
do que el de la realidad.

Decia el Sr. Vinader que la mayoría está por cima 
del Sr. Suñer. Yo pregunto si este aserto puede soste
nerse ; si se ha visto algún acto que esté en armonía con 
las ideas que proclamó el Sr. Capdevila.

Voy á concluir: puesto, que la proposición no entraña 
lo que aquí se ha debatido, y aun cuando se lleve á efec
to la descentralización de la enseñanza no estamos fuera 
de la C onstitución, yo espero que la Cámara no tendrá 
dificultad alguna en aprobar esta proposición.

El Sr. m o r e n o  n i e t o : Sres. Diputados, creíamos 
todos que debia acabar ya el período de la pasión y el 
aturdim iento, y que era llegada la hora de la discreción 
y del espíritu de equidad y transacción , con el cual po
dríamos afianzar las libertades conquistadas , ganar vo
luntades á la situación y llegar á cerrar esta revolu
ción , llamada á abrir nuevos dias á la historia de nues
tra patria.

Pero hace algún tiempo las cosas van m u j de otro 
modo por la influencia principalmente de cierta frac
ción de la mayoría : la política está ahora como tomada 
de cierto espíritu agitador y aventurero que va aflojando 
los vínculos que unían la mayoría, suscitando por do 
quiera enemigos, y preparando p ara la  situación conflic
tos y dificultades que acaso darán en tierra con la revo
lución en dias no lejanos. Donde más se manifiesta este 
espíritu es en lo que toca á la cuestión religiosa, pues 
no pasa dia en que se oiga un discurso ó proyecto que 
tienfla á lastim ar los intereses y el prestigio de la reli
gión. Hoy toca la vez á la enseñanza. Desde el principio 
de la revolución so han agitado en las esferas oficiales 
ciertas ideas que coinciden con las presentadas esta ta r
de por el Sr. Ministro de Fomento, y que ya habían dado 
por resultado excluir do la segunda enseñanza la moral 
y religión, como si fuera indiferente lo que se refiere á 
los deberes del hombre y á sus destinos inmortales.

Posteriormente se ha hablado del proyecto que habia 
de prohibir la enseñanza de la religión cristiana en las 
Escuelas ; y yo, que estaba alarmado por tales anuncios, 
aplaudí en mi alma la pregunta que dirigía el Sr. de Bu
gallal al ilustrado Sr. Ministro ele Fomento. ¿Cómo ha
bía de esperar yo de la discreción y levantado pensa
miento de S. S. la contestación que habéis oido ? Esa 
contestación , que será oida con sorpresa por el p a ís , no 
ménos que la proposición que estamos discutiendo , sig
nifican en primer lugar una infracción de la Constitución 
que hemos formado.

Yo oigo con sorpresa la interpretación que se da por 
muchos del artículo que se refiere á la religión , supo
niendo que él significa la separación de la Iglesia y del 
Estado ó la indiferencia religiosa. N o : la nación que du
rante los tres últimos siglos ha mantenido la unidad re
ligiosa á costa de un cási completo aislamiento de la ci
vilización europea, y que lá ha conservado tan tenazmen
te aun en esta épo^a de revoluciones liberales, no iba á 
llegar en iin dia á la indiferencia religiosa.

El artículo constitucional significa principalmente la



libertad del pensamiento civil y de la vida política, por
que aquí no liabia comuniones religiosas que pidieran con 
empeño su libre manifestación y expansión. Significa 
tam bién la libertad religiosa , porque al cabo liemos creí
do se debia consagrar este derecho de la personalidad , y 
así no puede el Estado oponerse ai libre ejercicio de n in 
gún culto. Pero no significa que la nación haya renega
do de la religión que por tanto tiempo ha hecho su fuer
za , su orgullo y su g lo ria , ni siquiera que la religión 
deba quedar relegada á la esfera puramente interior , sin 
contacto alguno con la vida socia l, ni ménos que el E s
tado deba hostilizarla y perseguirla. ^

A hora bien : si la inmensa mayoría dél país es católi
c a , y si el Gobierno debe representar el p a ís , no puede 
este en aquellas funciones públicas en que él debe in te r
v e n ir , como eŝ  la de la instrucción prim aria , dejar de 
adm itir esa religión del país á que le ayude en esa obra 
im portan te ; ni ménos puede , conculcando los deseos y 
los derechos de los ciudadanos, arrojar de la Escuela la 
doctrina de la religión que profesan. La libertad procla
m ada en la Constitución no trae esa consecuencia, como 
han  afirmado varios oradores. Sin duda en Irlan d a , en 
los Estados de A lem ania y en otros países en que ja  na
ción está partida en varias comunidades religiosas, esta 
cuestión es un problema político de difícil so lución, y 
para el cual no digo yo que no sea lo más acertado y casi 
lo único posible lo que vosotros proclamáis; pero en Es
paña, donde no cabe hablar de esa división del país en 
varias religiones , el problema 110 existe; ó mejor dicho, 
si se proclama esa secularización de la enseñanza en E s
p añ a , no es porque sea olla consecuencia de la libertad 
relig iosa, sino por lo que decía el Sr. Ministro de Fo
m ento ; es d ec ir , porque se considera que el cristianismo 
es una religión puramente humana, y que no está con
forme con los grandes progresos y las grandes necesida
des de los pueblos m odernos, y se cree que debe ense
ñarse á los niños eso que ha dado en llamarse la moral 
independiente.

Pues b ie n : tomando en este sentido la proposición, 
yo os digo que si aceptáramos ese principio y lo pusiéra
mos en una ley, haríam os un aeto de verdadero retro
ceso ; iba á decir de barbarie. Yo quisiera concederos por 
ahora que el cristianismo sea una religión puram ente 
h u m a n a ; pero por su moral y por sus doctrinas sobre 
todas las grandes cuestiones religiosas puede asegurarse 
que es la religión absoluta en el pleno sentido de la pa
labra. Yo no quiero en apoyo de esto citar sino dos de 
los nombres más ilustres de la moderna Alemania, Bun- 
sen y Sclilegermacher: ámbos afirman que el cristianism o 
es el punto central de la historia y una como atmósfera 
donde es imposible el triunfo del m a l , m ientras fuera de 
él todo se convierte al punto en corrupción y decaden
cia. ¿Y no habéis oido á Renán en su Vida de Jesús de
cir que si hay otros mundos habitados por séres racio
nales , 110 puede haber para ellos m oral más perfecta que 
la que enseña el cristianismo ?

¿Qué vais á hacer, pues, alejando de las Escuelas la 
enseñanza cristiana? ¿No os asusta esa letargía moral 
que- se observa hoy en todas las sociedades europeas? 
¿ No comprendéis también que en estos tiempos en que 
llamamos á todos á la vida política y civil es menester 
preparar los ciudadanos para la libertad con la enseñan
za del deber y con la disciplina de la conciencia? Y para 
acabar, ¿ no os asusta esa ascensión incesante de la de
mocracia , que viene cumpliéndose bajo la inspiración 
de pasiones, instintos é ideas m aterialistas y fuera de 
toda idea religiosa?

• ¡Ah, Sres. Diputados! Si teneis en algo el porvenir de 
nuestra querida patria y los intereses de la civilización, 
desechad esa proposición.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Montesino): E l Sr. Diaz 
Quintero tiene la palabra en pro.

El Sr. DIAZ QUINTERO : Soy el hombre más feliz 
de la tierra. En toda mi vida he caido en la tentación 
de ser ministerial; pero esta vez puedo se r lo , atendido el 
asunto de que se trata.

Sin embargo, por consideraciones de que no puedo 
prescindir, cedo lp, palabra á mi amigo el Sr. Castelar.

El Sr. G&5TSL&R: La cedo á mi vez al Sr. R odrí
guez.

EL Sr. r o d r í g u e z  (D. G abriel): Empiezo dando 
gracias á los Sres. Diaz Quintero y C astelar, que me han 
cedido la palabra en un asunto en que hemos de ser de 
la misma opinión, la de la libertad de cu lto s , que es la 
que por lo visto se debate. (Varios señores: No, no.) Re
cuérdense las palabras que acaba de pronunciar el señor 
Moreno Nieto , y dígase si no se trata de esa cuestión, y 
110 de una .manera política, sino como si estuviéramos en 
un Concilio.

Lo que aprobamos vosotros y nosotros es que todo 
hombre puede tener la idea religiosa que mejor le pa
rezca, profesar la religión que quiera, y tiene derecho 
á manifestar esas ideas públicamente. Esto es lo que 
unos y otros hemos votado en la Constitución del E s
tado.

Decia el Sr. Moreno Nieto que la conciliación y la 
paz en que hemos vivido ha empezado á turbarse por 
cierta fracción; y aunque S. S. no la determ inaba, yo, 
creyendo que alude á la que yo pertenezco, debo decir 
algunas palabras para que queden en su lugar los he
chos. Es verdad que de algunos dias á esta parte la gran 
calma y la paz que en la Asamblea reinaba, y que qu i
zás pudiera creerse la paz de los sepulcros, amenaza des
aparecer. Pero ¿de quién será la culpa si la conciliación 
se rompe sino de la fracción en que m ilita S. S. ? ¿Se 
cumple el precepto constitucional de la libertad religio
sa no permitiendo el matrimonio civil ni la seculariza
ción de los cementerios? ¿E s acaso lo que hemos esta- 
oleeido una libertad de cultos platónica?

Si el gran orador á quien veo entrar en este momen
to , el Sr. Ríos R osas, alzara ahora como en otro tiempo 
su elocuentísima voz en este asunto , ¿ no diria que sien
do así la libertad religiosa lia quedado reducida á un 
precepto escrito? Pues qué, ¿hay  libertad de cultos , y 
hay un judío, un protestante, uno que profese religión 
distinta de la católica , y 'aunque 110 haya más que ese 
solo, no ha de poder rendir culto á su religión, no ha 
de poder casarse ni morirse con arreglo á ella? (Aplau
sos en unos bancos; rumores en otros.)

Señores, ¡ qué contradicción! Hace un año que aplau
díais todos , con una pequeña excepción , á los Sres. Echc- 
garay y C astelar, que no decían ni más ni ménos que lo 
que esta tarde indicaba el Sr. Ministro de Fom ento; y 
hoy algunos queréis que el gran principio , la-magnífica 
conquista de la libertad de cultos , el resultado de la 
transacción de los partidos radicales, se convierta, como 
decia an tes, en un amor platónico, y que aquí siga h a
biendo sólo el indiferentismo religioso, que es lo q u e  
ha habido hasta ahora y lo que hay donde quiera que 
impera una religión monopolizada por el Estado.

Yo 03 pregunto: ¿no es la libertad religiosa un pre
cepto consignado en la Constitución? El que profesa una 
religión diferente de la católica ¿ podrá vivir en España? 
(Sí, sí.) Pues para eso es preciso que no os opongáis á lo 
q u e ‘la Constitución dispone.

Y voy á la alusión. Yo, que quiero como el que más 
la conciliación, quiero al mismo tiempo que la. Cámara 
110 lleve la vida del tísico, sino que dé m uestras de su

vigor y de su fuerza. ¿Y qué ha hecho la fracción á que 
pertenezco para que esa conciliación se mantenga? ¿De 
dónde han partido los ataques? ¿No ha sido de la unión 
liberal en dos ocasiones recientes? Y el conflicto en que 
estamos empeñados ¿ no ha nacido de la iniciativa de 
ese lado de la Cám ara? Y es que la unión liberal va ha
ciendo un movimiento sobre la derecha, quizás para im
pedir otro que se anunciaba hácia la izquierda; y así co
mo otras veces servia de intérprete de sus ideas el señor 
R íos Rosas, hoy llev an , al parecer, su palabra los seño
res Cánovas y Bugallal.

Yo podría recordaros aquí lo que os dije en una se- 
"sion célebre, aunque no pública, cuando tratándose de la 
cuestión de Monarca anunciaba que si no la resolvíamos 
vendría la división entre nosotros, y vosotros, unionis
tas, os iríais con los partidos reaccionarios. Y así presu
mo que ha sucedido. Tengo, pues, que insistir en la idea 
de que si la conciliación se rom pe, la culpa no es nues
tra, no es de los que hemos tenido durante mucho tiem 
po la paciencia de ver que no se han desarrollado los 
principios de la Constitución de 1869. Gracias al cielo, 
podemos decir que vuestra impaciencia ha sido la que 
ha dado los primeros pasos en la ruptura.

No seguiré al Sr. Moreno Nieto en las consideracio
nes religiosas en que S. S. ha e n trad o , porque eso no es 
de este sitio ; y por la misma razón no contestaré á S. S. 
respecto á si tenemos ó no religión. Descendamos del 
terreno relig ioso , mas propio de un Concilio que de una 
Asamblea deliberante, y coloquémonos en el terreno 
práctico de la política. Debemos encerrarnos en el Códi
go constitucional.

¿ No consigna la Constitución la libertad do cultos? 
¿No tiene ese principio además su complemento en otras 
disposiciones del mismo Código, como la de que no es 
obstáculo la religión que se profese por los españoles 
para el desempeño de los cargos públicos? Pues cargo 
público es el de Profesor. Se ha dicho por algunos que el 
Estado, no sólo debe subvencionar el culto católico, sino 
todos. (Una voz: Cuando los haya) Los hay y a ; existen 
templos de otra religión , capillas protestantes en diver
sos puntos; pero aunque sólo hubiera un individuo , ha
bría que respetarle en sus derechos.

Mas á vuelta de sus consideraciones religiosas ha 
lanzado el Sr. Moreno Nieto ataques á la democracia mo
derna , y S. S. so asustaba de esa democracia que lo va 
invadiendo todo. Pero S. S. la confundía con o tr a : la 
democracia liberal que aquí tiene su representante en el 
partido m onárquico; la de los mismos señores republi
canos, y apelo al Sr. Castelar, no es la que asusta á S. S., 
no es la que puede incurrir en esos excesos que S. S. ana
tematizaba; ella no tiene otro principio que la sanción del 
derecho aplicado á todas las esferas de la vida.

E l Sr. Moreno Nieto se escandalizaba de que no se 
enseñara en los Institutos la religión y la moral. Ignoro 
si hoy se ha hecho esa reforma; pero no comprendo por 
qué se alarm a S. S. Pues ¿se prohíbe acaso á los padres 
de familia que den á sus hijos la enseñanza religiosa que 
crean más conveniente? Si no hay establecimientos uni
versitarios que la den, pueden llevarlos á los Seminarios 
y á los que se creen por efecto de la iniciativa católica. 
A S. S. le sucede lo que á otros que se figuran que si el Es
tado no da una enseñanza, esta 110 puede existir; que si el 
Estado no lo hace todo, no se hace nada. Los padres pue
den llevar á sus hijos á esas Escuelas católicas fundadas 
y sostenidas por la iniciativa individual ó colectiva, sin 
necesidad de obligar al Estado á que gaste para propor
cionarles la enseñanza religiosa. Bastante hemos hecho 
ya con transig ir en que el Estado sostenga el culto ca
tólico.

Y concluyo como empecé. Con toda sinceridad deseo 
que la conciliación co n tinúe ; pero como yo la quiero 
para algo, creo que el partido radical no debe detenerse y 
debe esperar andando á sus aliados. Hay que dar su na
tural y completo desarrollo á las doctrinas proclamadas 
en la Constitución. ¿Queréis que lo hagamos juntos? Dis
puestos estamos. ¿No creeis posible que lo hagamos sin 
vuestro concurso? Sea sobre todos la voluntad de la P ro 
videncia y el fallo de la historia.

E l Sr. HffOREftO n i e t o : Siento que el Sr. Rodríguez 
haya desfigurado mis argum entos , acaso porque yo me 
haya explicado con alguna confusión: procuraré resta
blecerlos y contestar á sus observaciones con la posible 
brevedad.

Decia el Sr. Rodríguez que nadie podia quejarse de 
que se hubiese suprimido en la segunda enseñanza el es
tudio de la religión y la moral, porque cualquiera podia 
llam ar á su casa un sacerdote que instruyese en ella á 
sus hijos. Pero ¿por qué ha de dar el Estado las demás 
enseñanzas y proscribir como cosa inútil la de esas asig
naturas tan importantes? Esto es lo que ahora ventila
mos, y 110 si debe conservarse ó suprim irse la enseñanza 
oficial y pública.

Decíame después que no era verdad que esa demo
cracia de que yo hablaba ofreciera los peligros que yo 
decia, y que la democracia que liabia en la Cámara y de 
que él formaba parte no pondría en peligro la sociedad, 
y que yo desconocía el verdadero carácter de la demo 
cracia que él y sus amigos defendían. Al expresarse así, 
el Sr. Rodríguez no veia bien cuál era mi pensamiento. 
Yo no me referia á la democracia oseada, ni siquiera á 
la democracia partido: hablaba de eso que se llama el 
cuarto estado, de las muchedumbres; y es menester no 
haber parado la atención en lo que pide y desea, y lo que 
ha proclamado en esas reuniones internacionales que 
sus representantes han celebrado estos últim os años en 
varias ciudades europeas, para expresarse de la manera 
que lo ha hecho el Sr. Rodríguez.

El Sr. u x c e ? R B 3 ¿ d e ^ te  (García Gómez); Eso 110 
es rectificar, Sr. Moreno Nieto; y lo avanzado do la hora 
y el estado def debate me obligan á hacer á Y. S. esta 
observación.

E l Sr. MORENO NIETO: Yov á concluir, Sr. P res i
dente.

Insistía el Sr. Rodríguez en que la Constitución traía 
por consecuencia esto que se propone. No negué yro que 
con el principio de la libertad de cultos consignada en 
la Constitución venia eso problema de que me ocupé; ni 
desconocí tampoco que quizás la solución que se le diera 
no estuviera conforme con mis ideas. Pero nosotros he
mos aceptado la libertad de cultos’, 110 en el sentido r a 
cionalista que explica el Sr. Rodríguez, sino en el de que 
el Estado no persiga ni violente á nadie por sus principios 
religiosos, que deje libre el pensamiento, que el Estado 
no tenga intervención en la vida moral de los individuos. 
Porque, señores, es menester tener en cuenta las necesi
dades y las exigencias del país , cuya opinión y cuyo 
modo de ser es lo que deben rellejar los Códigos políti
cos, y no representar sólo las opiniones y los deseos de 
algunos.

Voy á concluir diciendo dos palabras sobre una cues
tión delicada que yo no he querido tratar, y sobre la que 
he de ser muy parco. Como de pasada dije en mi ante-, 
rior discurso que á la influencia de una fracción de la 
mayoría se debia que al espíritu pacífico y de concilia
ción que aquí ha reinado haya comenzado á suceder otro 
aventurero y agitador que comprometo el porvenir de la 
revolución de Setiembre. ¿Habia en esto motivo para las

altas consideraciones á que se ha  entregado el Sr. Ro
dríguez?

Señores , difícil seria señalar la  parte que cada frac
ción ha tomado en esa falta de inteligencia, en esa exci
sión que amenaza; pero he de decir una  cosa. No hay 
que m irar un hecho determinado, sino elevarse á obser
vaciones más profundas.

La cuestión es esta: ¿cuál debia ser el sentido gene
ral de la revolución, y cómo debia desarrollarse? La 
unión liberal ha juzgado que debe oponer algunos repa
ros á la m archa emprendida; y hé ahí la disidencia con 
el partido radical. Y yo, que creo que la revolución está 
m uerta si sobreviene al fin la ru p tu ra , no añadiré una 
palabra más sobre este punto.

E l Sr. r o d r í g u e z  (D. Gabriel): E l Sr. Moreno Nie
to ha contestado á  mi discurso imaginando o tro , pues 
yo no he dicho casi nada de lo que supone S. S.

¿ Cuándo he querido yo quitar á los pueblos los cielos, 
ni los prados, ni n inguna de esas cosas tan poéticas que 
dice S. S.? Porque yo no hable de estas cosas, ¿no he de 
creer en ellas? ¿Qué derecho tiene S. S. para presen
tarm e á mí ante el país como ateo, como m aterialista y 
como hombre incapaz de todo lo bueno y de todo lo le
vantado ?

Yo no he manifestado desden á n inguna re lig ión , ni 
quiero averiguar las de los d em ás, ni tolero que se me 
pregunte la mia. Pero no ha habido tal desden en mi 
d iscu rso : lo que he dicho es que temo esa indiferencia 
y esa falta de sentim iento moral que tiene que existir 
siempre allí donde no hay libertad de cultos, porque 
donde no hay libertad de cultos , señores, queda lo ex
terior, pero lo íntimo de la religión se acaba, y quedan 
procesiones y novenas y funciones religiosas, pero no 
queda sentim iento moral.

Repito , p u es , que no quiero esa indiferencia y esa 
letargía m o ra l; pero creo que si eso existe en nuestro 
paisano  se debe á la libertad religiosa, sino á la uni
formidad de religión que hemos tenido durante tantos 
siglos.

En cuanto á que no es llegado el momento de hacer 
e s to , porque 110 hay quien lo pida en el p a ís , yo sólo 
diré ai Sr. Moreno Nieto que algo representamos aquí 
los que estas ideas defendem os, y los electores que nos 
han mandado.

Para concluir, diré á S. S. una sola cosa: yo no he 
defendido esta noche que concluya la enseñanza del E s
tado , aunque esa es mi aspiración; pero si el Estado da 
la enseñanza, que es lo establecido hoy, debe darla igual
mente para todos los que con igual título é igual dere
cho de ciudadanos viven bajo la acción del Gobierno: si 
la da á los católicos, la debe dar á los ju d ío s, á los pro
testantes, á los mahom etanos, á todos los que vivan en 
el país ; y por lo tanto , ó debe enseñar todas estas doc
tr in a s , ó no enseñar ninguna.

E l Sr. GASTEI.AR : He sido aludido muchas veces 
en este solemnísimo deba te ; pero voy á molestar poco 
tiempo á la Asamblea, porque es muy tarde, y sólo haré 
algunas consideraciones políticas para explicar nuestra 
actitud en este momento.

No puedo entrar en el fondo del deba te ; pero es ne
cesario que diga algunas palabras al Sr. Moreno Nieto. 
S. S. preguntaba si los que profesamos el principio de la 
escuela láica queremos suprim ir toda suerte de ideas 
religiosas y negar la comunicación del hombre con Dios. 
Pero ¿acaso no se ha comunicado el hombre con Dios 
hasta que ha venido la Iglesia? ¿No ha m uerto Sócrates 
por la conciencia hum ana y por su libertad? ¿No es 
vuestro Dios el de los judíos, y vuestro Verbo el de P la
tón, y vuestra Trinidad la cíe los alejandrinos? ¿No ha 
sido como el Océano y ha recibido los rios de todas las 
demás religiones ese catolicismo que ahora se evapora, y 
maldice la paz de W estfalia, y condena la-filosofía, y 
cree en este momento que la religión es incompatible con 
la libertad y con la civilización del mundo?

Pero decia S. S.: «Pues qué, el Sr. C astelar, que ha 
asistido á algunas reuniones, como el Congreso de Ber
na, ¿no ve el peligro que hay para las democracias en 
prescindir de los vínculos morales?» ño lie dicho muchas 
veces que en eso hay un gran peligro. Mas no quiero que 
ninguna doctrina se enseñe ni se imponga en nombre 
del Estado. Recuerdo, señores, que una tarde célebre, en 
el Congreso de B erna, ocupó la tribuna un joven ruso 
que explicaba ideas m aterialistas y que se oponía a la 
separación de la Iglesia y el E stad o , porque decia que 
con e llacrcciael poder del clero. Este orador pedia que el 
Estado enseñara el ateísmo. Y yo os pregunto ahora: ¿no 
es lo mismo lo que pide el Sr. Moreno Nieto? La diferen
cia está en la doctrina; pero en la esencia S. S. quiere Jo 
mismo <{ue pedia aquel orador ruso para la idea atea: 
S. S. quiere que el Estado enseñe la idea católica.^

Y dicho esto , entro en la cuestión política. Nosotros 
hemos dado en esta cuestión votos m inisteriales , y yo 
estoy pronunciando un discurso ministerial. Es necesario, 
pues, que yo explique estos votos, diciendo que liemos 
votado, no un Gobierno ni un Ministro, sino una idea; 
la idea de la libertad de la conciencia hum ana, la de la 
emancipación del pensamiento humano. Al dar este voto 
hemos seguido nuestra continua regla de conducta. Coa
lición de partidos, 110 : coalición en las ideas, sí. Cuando 
peligre el sufragio universal; cuando peligren los dere
chos individuales; cuando peligre principalm ente aque
llo sobre que se basan todas las libertades , la inviolabi
lidad del pensamiento hum ano, nos tendréis de vues
tra parte s i' defendéis todo eso, y os ayudaremos con 
nuestra palabra y con nuestros votos; porque si amarnos 
mucho la república que nos separa, amamos la libertad 
y amamos la democracia que nos une á todos los que 
después de haber peleado por esa libertad en las cáte
d ra s , en el A teneo, en las calles, en todas partes, 
liemos venido luego aquí desde la emigración á hacer 
estallar la libertad de la conciencia humana.

Pero ¿por qué nosotros somos m inisteriales do este 
Ministerio en este momento y en esta cuestión ? ¿Creeis 
que es por ardid político ? Pues n o : lo que más abomino 
en la escuela neo-católica es que haga del altar una 
fortaleza, del clero un ejercito y de la Iglesia una fragua 
en que se forjan las cadenas. Yo quiero que en las Es
cuelas se enseñe la moral independiente de toda revela
ción religiosa , que es aquella en que todos los hombres 
se unen. Yo recuerdo que en un programa de moral, re 
dactado por la Facultad de Filosofía y Letras en tiempo 
de N arvaez, se decia esto mismo; y recuerdo que aquel 
programa se votó casi por unanim idad en aquella Facul
tad , donde habia dos sacerdotes católicos, faltando sólo 
el voto del Sr. C atalina, cuyas doctrinas veo que van 
haciendo muchos prosélitos entre la unión liberal.

Decís que nuestras doctrinas se oponen á la Consti
tución. No: la Constitución obliga al Estado á mantener 
el culto católico, pero no á enseñarle ; y dado el momento 
en que la libertad de pensamiento consignada en la Cons
titución veda la censura eclesiástica, acaba la enseñanza 
religiosa y nace la escuela láica.

Además, es .imposible que haya escuelas religiosas, 
porque el dogma no lo debe enseñar más que el sacer
dote, y para conseguir que esto suceda hay que restau
rar la ley de instrucción pública del tiempo de González 
Brabo, y hacer que los Maestros de prim era enseñanza 
sean exclusivamente los clérigos. Y entóneos volvemos á

aquellos tiempos en que m iéntras en Europa se descu
bría la inmovilidad del sol, y el sabio florentino con el 
péndulo en la mano apreciaba la carrera de nuestro pla
neta, la Universidad de Salamanca decia que no se po
dían aceptar las leyes de New ton , porque se oponían á 
la revelación católica. ¿E s  esto lo que quiere reproducir 
el Sr. Moreno Nieto?

La Iglesia y el elero , señores, desconfiarán siempre 
de toda enseñanza de escuela. ¿ Oree el Sr. Moreno N ie
to que el clero español admite como teólogos ortodoxos 
los que salían de las Universidades? No. Pues lo mismo 
que desconfiaba de la enseñanza ¡superior , desconfiaría 
de la prim aria.

Después de todo, señores , yo, que siento que la reli
gión e s  verdaderamente un afecto, una idea , un senti
miento que nos acompaña desde la cuna, que bendice 
nuestro am or, que nos inspira el arte y que nos promete 
después de la m uerte la inm ortalidad para que el alma 
encuentre en Dios las leyes infinitas del amor y de la 
verdad absoluta; creo que esto es ind iv idual, que puede 
ser la obra del sacerdote ó de la m adre, que puede ser la 
educación del hogar; pero que 110 puede ser nunca la 
educación del Estado. El Estado ha sabido envenenar á 
Sócrates, crucificar á Jesús, quemar á Salomé y atizar las 
hogueras que Cárlos II iba á m irar á la Plaza Mayor; 
pero el Estado será siempre incompetente para enseñar 
la religión, porque el Estado no puede enseñar aquello 
que es la comunicación libre y directa del alma con su 
Dios.

E l Sr. m o r e n o  n i e t o : Yo no quiero, Sr. Castelar, 
que se quemen los libros de ciencias naturales y sociales, 
ni que se deje toda la enseñanza al cuidado de sacerdo
tes : yo no soy enemigo de la ciencia , ni me opongo á su 
m ovim iento; pero no quiero decir tampoco que la re li
gión sea un m a l, y el cristianism o una corrupción. Quie
ro que se enseñe al hom bre , no precisamente por sacer
dotes, sino por los Maestros de prim era enseñanza; que 
el alma es in m o rta l; que el hombre se diferencia del 
bru to ; que el bien y el mal no son idénticos; en suma, 
esas pequeñas nociones que el niño empieza á aprender 
de labios de su m a d re , y que el Maestro p*ede enseñar 
en la Escuela; quiero, en fin , que no se quem e, que no 
se tire á la calle ese pequeño libro que se llam a el cate
cismo.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ( García Gómez ): Sr. Di
putado , yo siento in terrum pir á S. S.; pero debo recor
darle que está rectificando.

El Sr. m o r e n o  n i e t o  : No digo m á s , Sr. P resi
dente.

Leida de nuevo la proposición , y habiendo pedido 
suficiente número de Sres. Diputados que la votación 
fuera nom inal, se verificó a s í , resultando aprobada por 
78 votos contra 75 en esta form a :

Señores que dijeron s í :
Coronel y Ortiz.—Gil V írseda.—Hernández A rbizu.— 

Rodríguez Piniila. — Rivero (D. Francisco).—Balleste
ro .—Rubio (D. Leandro). — Navarro y Ochoteco.—Mi- 
lans del Bosch.—Rubio.(D. Federico).—Morales Diaz.— 
Baeza.— R iber.— Coll y Moncasi.— Anglada.— Escoria
ba.—Bueno y Gómez.—Hidalgo. —Soler y Plá.—Gomis.— 
Jimeno. — G astón.—Ruiz y Ruiz.—Dieguez Amoeiro.— 
Mata.—Rojo A rias.—Romero Girón.—Madrazo.—R odrí
guez (D. Vicente).—Montero Telinge.—Rodríguez (Don 
G abriel). —Barrenechea.— Perez de Lasala. — Prieto.— 
Padial.—Villanueva.—Maisonnave.—F errer y Garcés.— 
Cabello.—Sánchez Yago.—Compte.—Vidal.—Baiaguer.— 
A paricio.—Abaseal.—Sandoval. —Alcalá Zamora.—Mar
tínez P e rez .-F o n tan a ls .—Carrasco. — Santam aría.—A i- 
si na.—Cer vera.— Paul y P icardo.—Rebullida.— Sánchez 
Borguella.— Chao.—Sorní.—A lcantú.—Godinez de Paz.— 
Marcos Calleja. — Merelo.— González Olivares. — García 
San M iguel.—Pico Domínguez. — García López.—More
no Benitez.—Rubio Caparros.—Becerra ( D. M anuel).— 
Moliní.— P ere ira .—Martos.— Carrascon.—Soler (D. Juan 
Pablo).—Abarzuza. — Castelar.—Blanc. — Diaz Quintero.

T o ta l , 78.
Señores que dijeron no:
Iranzo.— Alvarez Bugallal.— A larcon.— García Gó

mez.—E strada (D. Luis).—R iestra.—Ortiz de Pinedo.— 
Rivero (D. José V icente).— López A yala.— Quiroga.— 
Calderón y Herce.—Salazar y Mazarredo.—León y Lle- 
rena. — Ardanáz.—Romero Robledo.—Marqués de Figue- 
roa.—Santonja.—Posada H errera.—Perez Zamora. —A l- 
cibar.—- Pardo Bazan.—Ruiz Capdepon.—Calderón Collan- 
tes. — Barreiro.—De Pedro.—León y Medina.—Topete.— 
Nuñez de Arce.—Alvareda.— Alvarez Lorenzana.—Ulloa 
(D. Augusto).—Romero Ortiz.—Silvela (D. Francisco).— 
Marqués de Sardoal.—Toro y Moya.—Isasi.—Ortiz de 
Zárate.— Vildósola.— Vinader.— E cheverría.— U nceta.— 
Ochoa.—Bobadilla.—Paradela.—Curiel y Castro.—More
no Nieto. - Diez Jubitero.—Puig.— Machicote.—Vázquez 
Curiel.—Santiago.—Marqués de la Esperanza.—Chinchi
lla .—Igual y Cano.—Santa Cruz.—Ory.—Suarez Inclán.— 
González Marrón.—M arquina.—Duque de Tetuan.—Cas
cajares.— Reig.— Carballo.— Chacón.— Mendez Vigo. — 
Valera. — Cánovas del Castillo.— Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre. —H errera.—Marqués de la Vega de Armijo.— 
Barca.—Mcrelles.—Rios Rosas.— Silvela (D. Manuel).— 
Fernandez Vallin.

T o ta l, 7o.
El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García Gómez): Orden ded 

dia para, el lunes: Proyecto de ley electoral.
Idem de organización municipal y provincial.
Idem sobre reemplazo del ejército.
Idem de empleados públicos.
Idem sobre la Constitución de Puerto-Rico.
Discusión del dictamen y votos particulares sobre la 

proposición relativa al nombramiento y separación de 
los M inistros del T ribunal de Cuentas.

Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 
Península y las A ntillas.

Idem suprimiendo el derecho diferencial do bandera 
en las provincias de U ltram ar.

Se levanta la sesión.
E ra la una.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID 4 DE ABRIL DE 1870.
Según partes recibidos en el Ministerio de la Gober

nación hasta las doce de la noche de ayer, se ha term i
nado el sorteo con el más perfecto orden. En Málaga 
hubo un pequeño tum ulto, del que resultó herido un 
agente de seguridad; pero continuó el sorteo. En Pala- 
manca no ha podido verificarse, porque después de dar 
su aquiescencia el vecindario y los mozos, se ha presen
tado cposi.cion. Se han recibido también partes de haber 
verificado el sorteo con perfecta tranquilidad en la. ma
yor parto  de los pueblos. En algunos, en escaso nú 

mero, ha habido desórdenes pasajeros; pero al instan
te ha acudido la A utoridad y lo ha restablecido, entre
gando á los perturbadores al fallo de los Tribunales.

Alguno que otro se ha negado al sorteo; pero se han 
enviado fuerzas, y hoy quedarán term inadas las operacio
nes, y se exigirá la responsabilidad á los que han des
obedecido ó hecho resistencia á las órdenes del Gobierno.

Estado sanitario. — Los cinco prim eros dias de la 
presente sem ana ha  hecho un  temporal tan sumamente 
frió y  duro con vientos huracanados del N., O. N. O. 
y N. N. E . , y el term óm etro se m antuvo desde 2 bajo 
cero hasta 10° sobre la congelación: en los demás dias 
tem plaron los vientos y mejoró la tem peratura, despeján
dose la atm ósfera , aunque marcando el barómetro .va
riable.

A sem ejante estado atmosférico  ̂han correspondido 
las enfermedades reinan tes, que más bien eran de in 
vierno que de prim avera. Así es que fueron frecuentes 
los catarros , las oftalm ías, las toses , las ronqueras, las 
flegmasías de las m em branas serosas y m ucosas, las de 
los parenquim as del hígado y pulm ones, los dolores ar
tríticos , podágricos y nerviosos, las fiebres catarrales, 
gástricas y reum áticas y otras enfermedades de igual ca
rácter. Como se ha aumentado el núm ero de las enfer
medades, y estas han sido graves, la m ortandad tampoco 
ha dejado de ser considerable. (Siglo médico.)

ANUNCIOS.

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  año 1870 — s e  h a l l a
de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils.

Encuadernación en terciopelo .. . . .  20
- en seda    12
----  en tafilete.   ______________  6
 -----------   en tela....................  4‘600
 -----:---- —  en hradel..............  3‘600

En provincias podrán dirigirse los pedidos 
por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E c o 
nómica provincial.—Edición oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Im prenta N acional, á peseta 
cada ejem plar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al m is
mo precio por medio de ios Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

ipOM PAÑÍA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL 
Norte de E spaña.—Habiéndose aceptado por más de 

las tres quintas partes de los obligacionistas de esta 
Compañía el arreglo que se les propuso el 5 de Julio 
de 1868, y siendo ejecutivo en los términos de la ley á 
consecuencia de la sentencia judicial inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de d.° de Marzo del año corriente, el Consejo 
de adm inistración de la mism a tiene el honor de partici
par á dichos señores que el cambio de las obligaciones 
antiguas por las nuevas se verificará desde el dia de hoy 
en la proporción de:

Cuatro obligaciones antiguas, que producen actual
mente 42 rs. 75 cénts. (U  frs. 25 cénts.) de interés anual 
cada una, por tres obligaciones de prioridad con interés 
cada una de 57 rs. vn. (15 frs.) al año.

Y una obligación de rédito variable que da derecho 
al excedente de los productos líquidos hasta llegar á 57 
reales (15 frs.) después de deducidos los 15 frs. (57 rs.) 
correspondientes á las obligaciones de prioridad y las 
cantidades necesarias para la amortización.

Y dos talones ó reconocimientos que dan derecho, 
después de que las acciones hayan recibido el 3 por 100 
de su capital, á la liquidación ó consolidación sin in
terés:

1.° Del cupón de las cuatro obligaciones antiguas qu# 
no se pagó el 1.° de Octubre de 1867.

2.° De las fracciones de intereses que no se han pa
gado a estas cuatro obligaciones y á la obligación nueva; 
de rédito variable.

Estos reconocimientos son inherentes á la obligación 
de rédito variable.

En el momento de efectuarse el cambio se pagará á- 
las obligaciones de prioridad el im porte del cupón que1 
vence en 1.* del mismo mes de Abril, ó sean 28 rs 50 
céntimos (7 frs. 50 cénts.j á cada una.

El canje de los mencionados títu lo s , y  el pago á las  
obligaciones de prioridad del cupón de 1.° de A bril 
de 1870, se verificará:

E n M adrid: en la Sociedad general de Crédito Moví— 
liar i o Español, Paseo de Recoletos, núm . 9.

# En París: en la Sociedad general de Crédito Movilia- 
rio Francés, Plaza de Vendóme, núm. 15.

En Bruselas: en la Sociedad general para Fomento de- 
la Industria Nacional, Montaña del Parque, núm . 3.

Se previene también á los señores obligacionistas 
que m ientras otra cosa no se decida tienen facultad de' 
cambiar sus obligaciones de producto variable con todos 
los derechos eventuales inherentes á ellas, se°*un se in
dica más arriba, en la proporción de: 3

Cuatro obligaciones de producto variable por una, 
obligación de prioridad.

Madrid í  de Abril de Í870.=E1 Secretario del Con
sejo, A. Eduardo Gullon. x _(155__%

/CAPRICHOS DE GOYA.—COLECCION DE 80 ES- 
V  tam Pa« grabadas al agua fuerte con aguadas de re
sina, por el mismo. Se vende al precio de 10 escudos (160 
reales) en la Calcografía N ac iona l, cuyo despacho de es
tampas y demas dependencias se hallan  establecidas en 
la pasa de la Academia de San P'ernando, calle de Alcalá 
num ero 11, cuarto entresuelo de la derecha. También sé 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, 600 m ilésim as (6 r s .) ; seis copias d» 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo»
Nacional de P in tu ras un cuaderno, 2  escudos 400 milé
simas (^r rs.).; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve— 
lazquez del Musco Nacional de P in tu ras, 3 escudos (30 
reales); Los borradios, copia del mismo pintor, 800 m i
lésim as (8 rs .) ; Retra to de Goya, 400 m ilésim as (4 rs.).

pO L E C C IO N  LEGISLATIVA DÉ ESPAÑA. — ED I- 
\  a cien oficial.—El torno del índice cronolódco de di
cha obra, que comprende las leyes, decretos", reales úr~ 
nes y circulares de interés general, publicadas desde i * 
de E nero de 1846 á 31 de Diciembre de 1860, se halla da 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia* 
a 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejem plar.

SANTOS D E L  D IA .

San Isidoro, Arzobispo de Sevilla , Doctor, y San  
Platón, Abad.

OBSERVATORIO DE M A DR ID.
Observaciones meteorológicas  d e l  d ia  3 de A br i l  de 1870. 

a l t u r a
del b a ró -  temperatura 
m e tro  re -  7 h u m e d a d  del

HORAS. “ á -  "«-• U,KECC,0N ES™*>
5L-X JIÍ1 term ómetro  y clase del viento,  del cielo.
m  ] i 1 IT ] C “  ■***!!II ■■■«>»«■< i. iT-t-wr*

t r o s .  seco. htmi.°

6 m . a . 707,10 4”,1 2° 3 E. S. E. .  ¡15.a sua. Nubes.
9 i d . . .  708,37 8o,0 V  ,0 K. S . E . .  ¡Brisa. . Idem

12 d ia .  708,20 13°,8 8o ,3 E ..............Calma . Idem!
3 t a r d .  707,67 lo 0,4 0o ,0 S. E ......... :13.a IR» ídem
6 i d . . .  708,03 12”,6 7o ,2 S. E ......... ¡13a sua. Idem*.
9 noel) 709,56 7o,4 ’ 4o,5 S. E . . . .  ■B.a f io . ¡D e spe jado .

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á la  s o m b r a  ........... 15^
l l e n a  m ín im a  d e  i d ............................................................................   4,1

D i fe re n c ia ..............................................................................  1^7
T e m p e r a t u r a  m ín im a  d e  la  t i e r r a ,  á cie lo  d e s c u b i e r t o . . 2,6
I  lem  m á x im a  a l  s o l , á 1,47 m e t ro s  d e  la t i e r r a     25,2
I d e m  i d .  den tr©  d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l  ....................... 46,3

D i f e r e n c i a . . . . . . . .............................................................  21,1
L lu v ia  e n  l a s  24 ú l t im a s  h o r a s ,  en  m i l í m e t r o s ......................... »

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon
dientes al dia 3 de Abril de los dos quinquenios de 
1860 á 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á 4864.
~  ~  ~ ~ ~ ~ —

Barómc- T e m ió -  T e rm o -  I l u m c -  T e n -  
m e tro  m e tro  dad  re ía -  

U o - seco, húmedo,  t iva .  S10m

mm • • m m

6 d :  la m a ñana .  705,69 6,7 5,3 83 ,6,1
9 de la m añ an a .  706,14 11,8 8,6 70 ' 7¡1

12 del d i a   705,62 16,2 n ’,8 ■ 58 2
3 de  la t a r d e ---  704,29 17,7 11,9 50 7¡G
6 d e  la t a r d o . . .  704,24 14,7 10,3 60 7,2
9 de la noche. , .  704,96 11,6 9,1 74 7*4

i 2 de  la noe j ie . . .  704,73 10,0 7,7 74 6,7

m m
P r e s ió n  b a ro m é tr ic a  m á x im a  (1868).............................  709,10

Id e m  id .  m ín im a  (1860)............................    698,19

D i fe re n c ia .................................................................................  10,91

•

T e m p e r a tu r a  m áx im a  á l a  s o m b ra  ¡ !863) ................... 25,0

I d e m  m ín im a  id .  (1S6I y 1863)......................................... 5,0
D i fe re n c ia .................*...............    20,0

o
T e m p e r a tu r a  m á x im a  al sol (1864)............................... . 36,7

mm

Lluvia  m e d ia  en los c inco a ñ o s .......................    0,74
L lu v ia  m áx im a  (¡860)........................................ ................  1,9

mm

Evaporac ión  m ed ia  en  los cinco a ñ o s  ..................... 3.92
Idem  m áx im a  (18(31)............................................................... 5,7

4865 á 4869.

E a ró m e -  T e r m o -  i T e r m o -  Hume- T e n -
t m e tro  m e tro  dad  r e ía -  •
u o - seco.  húm edo ,  t i v a .  S l0n-

mm 0 0 mm
6 d e  la m a ñ a n a .  705,29 5, ’, 3 3  79 5,3
9 de  la m a ñ a n a .  705,6') 10’,2 6¡o 61 5 J

12 del d i a ............... 705,26 13,9 <>’o 52 0,2
3 fie  la t a r d e . . . 704,3-4 14,4 s¡5 44 5,4
6 de  la t a r d e --- 704.54 12,0 7¡3 50 5,3
9 de  la n u c h e . . .  705,62 8,0 5,8 66 5,6

1 2 de la n o c h e . . .  1 705,63 6,7 4,8 75 5,G

mm
P res ió n  b a ro m é t r ic a  m á x im a  (1867).............................. 7 13,63
Id em  id .  m ín im a  (1866).............................................    697,48
D ife ren c ia ..................................................................................  16,15

•
T e m p e r a t u r a  m á x im a  á l a  s o m b r a  (1867)...........   . 20,7
Id e m  m ín im a  i d . (1869)................................... ;...................  — M
D ife renc ia   ......................................................................... 20,8

o
T e m p e r a t u r a  m á x im a  al sol (1867)..........................  30,0

mm
Lluvia  m ed ia  c u lo s  cinco a ñ o s ......................................  0,72

Lluvia  m áx im a  (1868)....................................... ...............  3,2

mm
E vaporac ión  m ed ia  en lo s  cinco a ñ o s ........................ 3,22

Idem m áxim a  (1867)............................................................  4 9

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
mañana en varios puntos de la Península y del ex tran
jero el dia 5 de Abril de 4870.

Altura

i n r »  niétrio” ' TcmPe" Dirección Fuerza Estado EstadoLULA-  ̂ j)()  ̂ “ ratura
nivel e V do 1 del del de

del mar Suidos
L1DADES. en mili- ce,lle'  viento,  viento c ie lo .  la mar.

_____________ metros. siinalcs________ ____________________________

B i l b a o   764,5 6,6 N. O . . .  B r i s a . .  Nuboso  T r a n q . a
O v ie d o   762,6 1 1,4 N. E . . .  I d e m . .  Casi d.“ . »
C o r u ñ a S h . .  760,8 10,4 N . E . . .  I d e m . . .  Despej.1’.. T r a n q . a
S a n t ia go   763,0 13,5 N . E . . .  Calma.. I d e m . . . .  »
O porto   )> „ » » »
L i s b o a   762,3 10,9 N. N. E. Brisa.  . Ais. nbes  Bella.
B a d a j o z . . . .  » ^ ¡ 5  j\Tf E . . .  Viento. N uboso .  »
S. Fern .°  S h  764,3 1 3,*5 E   B r i s a . .  Cubie rto  Picada.
S e v i l l a   762,1 I4y¿ S. E . . .  Calma.. L l u v ia . .  »
T a r i f a   761,7 43*,s E   Viento. Llovizna P .o leaj .
G r a n a d a . . .  763,8 11,’s N . O . . .  B r i s a . .  Cubierto »
A l i c a n t e . . . .  707,0 1 3¡o N. E . .  I d e m . . .  Idem   Rizada.
M u rc ia   766,8 11¡5 O  Id em . . .  Idem   »
V a l e n c i a . . .  766,8 13,o N . E . . .  I d e m . . .  I d e m . . . .  »
B a r c e l o n a . .  766,1 1o¡o E   Id e m . . .  C a l in a . .  T ranq .a
Z a r a g o z a . . .  » » .» » » »
S o r i a   762(:> 10,3 '' E  B r i s a . .  Nuboso..  »
B u r g o s . .  . .  766,2 4 6 N . E . .  - Id e m . . .  Celajes.. »
V a l la d o l id . .  » » » » »
S a la m a n ca . .  762,4 10,2 N . E . . .  B r i s a . .  Despej.0 . »
M a d r id   766,4 8¡0 E. S. E. Id e m . . .  N u b e s . . .  »
C iudad -R ea l  764,8 10,0 S. E . . .  I d e m . . .  Nub.llov. »
A l b a c e t e . . .  766,1 8,2 E .  Id e m . . .  Cubie rto  »
B re s t  8 h.  . .  769,1 o¡2 N. E . .  . Calma..  Despej.°L. Bella.
B ay o n a  (id.) 763,0 3,0 N  Idem. . Idem   Picada.
Cet te  ( id . ) . . .  764,0 12,0 N . O . . .  13.a sve.  I d e m . . . .  Calma.
Marse l.*( id .)  767,3 id,o N . E . . .  I d e m . . .  Id e m —  Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1).

Observaciones meteorológicas del dia GO de Marzo  
de 4870.

Baró- Tem- -r - viento.
incli-o p e r a -  . . " t ” H u m e-   ESTADC“ Y
milíms milíms. grams.

m. n. 757,2 12°,0 9.2 88 0 . . . .  60 \
2 756,3 * 0 ,8 8,3 86 0   70 'Despcia-
4 755,9 1 0 ,0 6,2 68 N O . . .  36 j c l o d u -
6 757,1 7 ,2  f,/, 84 N   20 i rante el
8 757,9 1 0 ,0  4,4 48 N E . . .  32 f dia y al

io 768,3 12,0 4,2 38 NE . . .  * 60 - u iio  s
m. d. /59,2 13,4 4,2 35 N E . . . .  42 \ p e u e e -

2 759,3 14, 0 4,3 34 N E . . . .  4 5 /  ¡h k c u -
4 75ÁS 14 ,0 4,4 37 N E . . . .  16 i m u l o s
6 759,3 13 ,0 4,5 41 N E . . . .  0 1 d uran te
8 760,2 12,0 4,9 46 Calma.  O l l a  n o 

li '  759,7 10,8 6,1 62 0   12 I che
m. n. 759,5 10 ,5 6,4 | 68 O  | o /

Tem p era tu ra  máxima del d i a ............................  14°,8
T e m p e ra tu ra  mínima del d i a ...................................
Tem p e ra tu ra  máxim a al s o l ...............................  41 ¡9
Evaporación en las 24 horas ..........................  9*2 milímetros.
Lluvia en Ia,s 24 horas.   ...........................    «

(1) Elevación sobre el nivel  medio del  m ar—28,4 8 metros.
(2) P res ión  s o b r e  un c u a d r a d o  d e  un  d e c ím e t r o  d e  1 ado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIO NES.

Según los p a r le s  r e c ib id o s , a y e r  llovió en Sevilla y C iu d a d -  
Real.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.

Según los p a r te s  rem it idos  en el dia de a v e r  por  la I n t e r v e n 
ción de! m ercado  de g ranos  y  no ta  de  prec ios  de  a r t ícu lo s  de 
consumo, re su l ta  lo s igu ien te  :

F r u n c i o s  d e  a r t í c u l o s  a l  r o n  m a y o r  y  m e k o r .
C arn e  de v a c a ,  do 5*200 á 5 ‘600 escudos  a r r o b a  y d e  0‘188 

a 0‘212 escudos l ib ra.
Idem de  c a rn e ro  , de 0‘188 á 0‘¿12 escudos  l ibra .

Carne  de  t e r n e r a ,  de  0‘4R0 á 0‘500 escudos  l ib ra ,  
loc ino  ane jo ,  de  8 ‘300 á 8 ‘400 e scudos  a r r o b a  v  d e  0‘370t' á 

0*394 escudos l ib ra .  ’
Id em  fresco,  de  0-312 á 0*350 escudos  l ib r a  
J a m ó n ,  de  0*500 á 0*600 escudos  l ib ra .
Vino, d e  i ‘(>00 á 2*800 escudos  a r r o b a ,  y  d e  0*0AS ¿  OMBi 

escudos  cuart illo.
P a n  d e  dos  l i b r a s ,  d e  0*118 á 0 ‘l 4i  e s c u d o s .
A rro z  ele 2*600 á 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*11 S á 0*134) 

escuetos l i b r a .  * d v

PRECI O DE GRANOS EN E L  MERCADO DE AYER, .

Sin operaciones .

N o t a .—-P e s es  d e g o l l a d a s  a y e r ;
144 v a c a s , q u e  h a c e n   63.049 l i b r a s  d e p u s o .
342 c a r n e r o s , q u e  h a c e n .  7.802 íd e m .
103 corderos  , que  h a c e n . . 1.835 ident.
96 cerdos ,  que  h a c e n   22.5 45 idem .

152 corderos  lechales.— 40 t e r n e r a s . — 146 caimitos

Lo que  se an u n c ia  al públ ico p a r a  su in te l igenc ia .

M adr id  3 de  Abril  d e  1S70. — El  Alcalde  p r i m e r o ,  h IftflüG] 
M a n a  José  de  Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . - A las ocho tío la 
noche,— Punción 9-í- do abono. ~ L '  A ¡frican a.

T e a t r o  IíiSPañül.—A las ocho y inedia, do la noche.— 
Punción 188 do abono.—Turno 3.° ¡ñipar. — La aldea de 
San Lorenzo, melodram a en tros actos y un prólogo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media di ; 
la noche.— La gala de Mari-Uumos.— Don Sisenando*

T f a t u o  d e  Lope d e  H u e r a  (Circo de Paul).— A Jos 
ocho y inedia de la noche. — Troppmann  „ drama nuevo 
en tres actos y seis cuadros.


